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DIRECCION-ADKINISTRACIONi
9all« del Oarvien, núm. 29, prlnolpale 

Teléfono núm. 2.é4̂ »
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Mlnltterld de le Qobemaoidn, piante bi^ec 

fii&mero aueito, 0,6bf

S U M A R I O

P a r te  oflelaL

MnliteHo de Fomento:
Beal dtenio u§mhrandOf én ésetnto dp es

cala, Inip§9tor g$n$ral d$l Cuerpo de I$i- 
gmieroe de Mináe  ̂con eaiegorim de Jefe 
de Adminieiracién de primera olaeê  á don 
Ramón Aguirre g Zorrilla.—̂ Página 784̂ , 

Otroe Ídem id. id. Ingenieroe Jefee del Cuer
po de Minae, eon eeUégoria de Jefee de 
Adminieiracién de eegunda g iéreera ela- 

. se, reepeoiimmenief á D. Anionio Bempau 
P' Aranda p D. Ramón del Cueto y Noval. 
Página 734.

Otro declarando ofleialmente eonetituida la 
Cámara Agrieola de Garcagmte {Valen
cia).—Página 7S4. .

Otro concediendo la Oran Cruz de la Orden 
eivil del Mériio Agrícola á D. Ramón de 
Aecanio y Oruzat.T-Página 784

Mnlitérlo do 8raoia y Juetlola;
Real oréen dieponUndo que lae lieeneiae 

codcedidae por 14 Dirección Qenéral de 
loe Regietree y del Notariado ó por lae 
Juntae diréctivae de loé Colegioe notaría- 
lee, ee entiendan eaducadcte ei el Notario 
que ía obtiene no empieza á dwfrútarla 
dentro de loe quince diáe eiguienUe á la 
feeka de sm eonceiión.—'Páginae 734 y 73B 

Btra deeignando lúe que han de formar la 
Comieién económiea de Ceuta {antee Jun
ta de Patronato), y dieponiendo que di- 
éhá ÚónUéión funcione y proceda con eis- 
jeéiéíd á ló oetáhleéidó en él Éeál decreto 
de 1$ de Octubre del año actual.—Página
m

■fnliterfi di la Inorraí 
Real orden eiréular dieponiendo ee anuncie 

coneureo para proveer doeplaeae de Obre
ro aventa§ado del Material de Ingenieroe. 
Página 736.

Hlnlaterlo de Marina:
Real orden emulando la Real patente de 

^epac^n  mercantil expedida di vapor 
Mendivil^endi, di la medrieula ^  BU- 
6ao.-rP^na786.
ilaUsrii i i  m m ú i u  FábU»;  BsUm kúm  

^4al orden confirmando en eué eargoe á loe 
actualee Caiedráticoe de lae Éecuelde de 
*̂̂ M̂ féroe induetriálee de Madrid y Bar- 

eehnéf á loepúdlee lee eeráñ acreditadoe 
eueldoe deede í.9 de l^tiem -

dichoe Catedrátieoe quede eonetituida en 
la forma y eon loe eueldoe que ee detallan 
en la relación que ee publica, y que en loe 
tituloe ddminieirativóe de loe miemoe ee 
extienda una diligencia eeyún el modelo 
que ee ineerta.’—Página 736.

Otra dieponiendo ee anuncie á coneureo 
previo de traelado Id provieión de la Cá
tedra de Anatomía topográftea, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Univer- 
eidad de Valladolid.—Página 780,

Olra Ídem id. id. la provüién de lae Cáte- 
dráe de Eleméntoe de Derecho natural. 
Refecho civil eepañol, común y foralipri- 
mero y eegúndo cureo) é Hietoria general 
delDerechOy Vacantee en lae Facultadee 
de Derecho de lae Wnivereidadee de Za
ragoza, Murcia y Granada.—Página 730.

Otra confirmando en eue cargoe á loe aetua- 
lee Profeeoree de término de lae Eeeuelae 
Induetriálee y de Artee y Oficioe, á loe 
eualee lee eerán acreditadoe eue nuevoe 
eueldoe deede el día IP de Septiembre del 
año actual; que el eecalafón de dichoe Pro
feeoree quede eonetituido éh la forma y 
con loe eueldoe que ee detallan en la rela
ción que ee ineerta; que en loe tituloe ad- 
minietrativoe de loe miemoe ee extienda 
una diligencia eegún él modelo que ee pu
blica, y que loe Profeegree de lae Eeeuelae 
Induetrial y de Anitee y áficioe de Ma- 
4 rid, Artee y Oficioe de Banta Oruz de 
Tenerife ó Induetrial de Lae Palmae (Ca- 
nariae) eigan percibiendo eobre eue euél- 
dof, en concepto de reeideneia, la gratifi
cación de IMQ peeetae.—Páginae 739 á 
739.

Otra aprobando lae opoeicionee eelébradae 
para proveer Jae plazae de Profeeoree de 
Dibujo Artietico y Elementóe de Hietoria 
dél Arte, vacantee en lae Eeeuelae de Ar
tes y Oficioe de Madrid y Almería, é In- 
duetriál y de Artee y Oficioe de Logroño, 
y acordando el nombramiento para lae 
miemae á favor de D. Joeé Bermi ĵo So- 
bera, R. Joeé Ordoñez Valdée y D. Fran- 
cieeo Aloneo Vieo, reepectivamente.—Pá
gina 739.

Rtra dieponiendo ee anuncie áliurno de 
eonoureo entre Profeeoree de ascenso, la 
provieión de una plaza de Ptofeeor de 
término de la cpceñanza de Dibujo Artie- 
íieo, vacante en la Secuela de Artee y Ofi
cioe de Madrid,—‘Página 789i

Otra dieponiendo se anuncie á coneureo pre- 
vio de tráéladO la
dra de Patología quirúrgica y eu clínica, 
vacante en la FaouUad de Medicina de

. Sevilla.—Página 739. \
Otra dictando reglas y  éoneeiíiéndo plazoe 

para U gn Ur  irid*

bleeimientos docentes dependientes de este 
Jáinisterio.—Páginas 739 y 749. ¿

Ministerio de Fomentos
Real orden disponiendo que por los Inge

nieros Jefee de las Acciones agronómicae 
de Alava, Burgos, León y Valladolid, se 
entregue á loé Agricultores de loe térmi
nos municipales que han sufrido daños 
por lae tormentas, á razón de 69 peseiaa 
por quintal métrico, al objeto que adquie
ran el trigo para la siembra y en Ime 
cantidades que han solicitado, y queso 
expidan loe libramientos en la forma y  
por lae cantidades qué ee mencionan.— 
Página 749.

^dnlBlstraelén Oeiülfal:
Estado.—Subseoretaría.~-Sección de Po

lítica.— înunctando fne eZ Gobierno ale
mán ha anulado todas lae reetriccíones 
para suprimir él comercio de loe barcos 
neutrales con loe Estados en guerra con \ 
Alemania, eetablecidae por el Gobierno 
dél mismo ó por empresas particulares 
alemanae^—Página 740,

Rú m a  y Jüítioia.— Dlricciótt Goniral 
do ios Regiatroi y dol Kotaríado.— 
Belaoión de lae reeolueionee sobré Nota
riado adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Octubre próximo pasado,—Pági
na 749. «

Haoibnda.—Dirección General de la Deu
da Y Clases pasivas.—Dtsponíendo que 
el día 28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizádoe que co
rresponde efectuar en el mee corriente.— 
Página 740.

GOBBRNAOIÓN.-Dirección General de Ad
ministración. — ilnuneídndo ̂ a&er sido 
nombrado D. Epifmio José Pasalodoe é 
Isla, óiscirétarfo de la Diputación Provin
cial de Oiudad Real.—Página 749.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—JFVerropando por treinta diae la li
cencia que por enfemedad se fialla dis
frutando el Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Oorreoe, D. Ricardo Girao San 
Emeterio.—Página 740.

iNSTRuooién PÚBLICA.—Subseoretaria.— 
Anunotando al turna de oposición ontre 
Auxiliares, la provieión de la Cátedra ds 
Física y Química, vacante en el Instituto 
de Barcelona.—Página 74Í. r

Idem id. id. la provieión de la Cátedra ds 
Psicología, Lógica, Ética y Rudimentos 
de Derecho, ^eanté en él Instituto de 
Barcelona.—Página 741.

0 téeifkando como benéfico docente parüeu- 
k »  h  f i m m t  Ttntiatia, uMiMidm
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en Jaén por D. Pedro Poveda,-
' 74L

-Página

Declarando qim la pmdabión ifisHiuida por 
D. Juíin José Garda jRomero, en Soiés 
{Logroño), e$ de caráckr benéfico docente. 
Página ^4i. . '

Afimcianáo á e<meitísti(X éifámPr&fésúfM^ 
aecénso la prQvmán jdfi 
fimr de término para la ¡ene^ñafiea de 
Dibujo ÁrtiatiiOf vacante en la Éscmla de 
Artes y Oficios de Madrid.—Página 742,

Nombrando^ en virtud de oposiciónf Cate» 
dráticq numerario de Qeometria deserip- 
iivctWta P^BuMsM'WCiefitMéde 
veriiddd de 'Zaréíge»a  ̂á p. Pedro Fine* 
¿a y Qutiértés,—Página 742,

Idem id. id. Cátedf^tich nunteráfio do Par- 
mmiá práciiéa y^le§Mación¥éíati^ é tm 
Farmacia de la Universidad de SanÚar 
gOf á D. Carlos Puente y Sánchez.—Pá
gina 742.

Á nüm tm da^ ~cmmrm previo de 
la provisión de la Cátedra de AñQiomia 
Tópégráftm ^e  td FmüUm̂  ̂
de la Uhw&siádd de VaÚaáolíd.—Pági
na 742.:

Idehn id. Gátedra de
Memmtps de áerei^o natura^ vacanie en 
la Facúlídd de Dérmhq de la Wñivérsi- 
dád de Zaragozá.—Página 742,

ídem id. iá. la provüiSn dé la Cátedra de 
Derecho civü español, común y forml (pri
mero g  segundo cuHo)^ vmmnts en Im Fa- 
puHaddeperechóde l^ Universidad de 
Murcia.—Página 742.

Idem id. id. la promsifm de la Cátedra de 
Eiñioria gBmral del Derecho, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Granada,-—Página 743.

Idem id. m. la pfavimM de la plaza de Ca
tedrático numerario de ¡a asignatura de 
Dibujo, vac&úU m  el Instituto de Fam» 
piona.—Página 743.

Jdem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Fisiología quirúrgica y su clínica, vacan-' 
te en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla,—Página 743.

Disponiendo que los concursantes á la pro-
yi^ión dé, CddMfas jfor 'traslado j^éseñ- 

una instancia pára cada una de las 
anuneiadas, eo^resandq en la misma el 
0den  de prsjWéncié m  él caso d&̂ sóUci- 
iar más de una.—PágifM 74$>

Eeotiflcación á la relación de Catedráticos 
númsf arios de Universidad publicada en 
la G a c e t a  de 21 del aciuml.—Fáginm 743.

N&mbrando, emvirtud de oposieión, á don'
José Befmsjo y Sobera, Pfofssor de térmi
no de Dibujo artüíicQ y Éleméntós de His
toria del M s , de la Fsomla. 'dé Artes y 
Oficio» de Mádriá.—Página 743.

Idem id. idJá D. José álfdÓñez Táldis, Pro
fesor de iéfiním de Dibujo artístico y Ele-

. mentas de Historia del Arte, de la Escué- 
ia de Afiss y Óficioe de Álmerim,—Pági
na 748.

Idem id. id, á D. Francisco Alónso Tíso, 
Frefesór de término de Dibujo artistico y 
Elementos de Histeria del Arte, ¿e la Es- 
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Logroño—Página 743.

FoME?ím~-Bir0co!éii GenQral de Obras 
Públicas.—Oaminos ■veomafes.—Conc'e-, 
disndo al Áytmtamimto de Pihña la sub
vención y antipipo qm se indican pares 
la construcción por el mismo del camino 
mcmal de Manes á Villamayor.—Página 

■ . ' ' I
AgVLm.—ñesoívjend el expediente incoado 

jsóFD. Émiio M Longueira, «n so-
hMmd m  iépM éidn hasta 2M3 litros 
por segundo el aprovechamiento de l.iOO 
litros de agua del rio Mero, gus le fuá 
otorgada por Real orden de 25 de Mayo 
de 1915,—Página 743.

DlreccfSn Gebórál de Cómercíb, índus- 
tria y Trabáje.-— Gom- 
pañiá l^asatláhtica pdra éf̂ ÉlMáry. éti) 
caso n0eeaé4OyHas éscódqs d 0 f ^  Har- 
courP y^nM M h  (G ^níi) »iré0%nera- 
rio áe regreso de los buques de la linea 
de Fernando Péo.—Página 744.

m m  MEmomiMíoo. — G p o s io io n Ís .  
S u b a s t a s .  — áBmwfiSfKAOióa P r o v w  ' 
oiA£. — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  OFICÍALES del Banco Hispa
no Americano, H^oenix AiSurance Com- 
pany Limited, Compañía general de Ta
bacos de Filipinas. Banco de España y 
Compañía de los Gammas de Hierro del 
Norte de España,

'A i í ik o  i^íÉvjsija; S oF É É kd . -^"SiLA.

B, M. el Rey Don Alfonso X m  (q. D. g,)f
6. M. la Reína toofiá V ito r ia  E t^enia, 
B A. H. el Príncipe dé Asturias ó In
fantes y  demáa-^sonató?de ía Adgus ; 
Reai Familia, co|itinúan sin novedad en 
BU imporlaúté éaíud. ' /

REAIJES IÍS0EETGS 
Resultando vaoáíite liiía plaza de Ins

pector géneral deí püeifpo de In genieroa 
de Minas, con Categoría de Jefe de Ad- 
mipistraclón de primera clise, por lia- 
ber pasádb á íá'áítWáoí6k“ db'irt  ̂ í
í*ário D. Rafael SobvírOñ piro-

"puesta del Mínistó̂  ̂de í^omento, ,
Vengo en nombrar para la referida, 

pla^a, én ascenso de escala, á D. Bamól 
Aguirre y ZórrílJa. ’

toádo én Falaéio á VeíÁtMÓs dé Nóvtóm- 
bre dé mR novecientos á í^  ;

ADFOÍKS'Ó.
Bi Ministro d«í S^teeato, j

Manuel flareía Puetn.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe déiÓtíerpo dé Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
fiégúnda oíase, por áscenáo de D. Ramdn 
A^uirje y Zorrilla; á propuesta del 
¿istro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en k8cenjsp:^e escala, I  D. Antonio !; 
Sempau y Aranda.

Dado enPalacio á veintidós dé Noviém- 
Bíe dé Mil npvééiéitds die

Él Ministró de Fomento,
flísrda

Resultando vacañte una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas, con cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso dé ©. Antonio 
Sempau yAranda; á propuesta del Mi- 
Mstro de Fomento,

Véágo én nombrar paía la referida 
Vlázá, éíi áácenso ̂  escala, á p. Haiáón 
del Cueto y  Noval. v

Dado m  v e in te s  dé No
viembre de nüln

,  , ’ AláPCftim ,

El Ministro do FoBiéáto,
Baniiel Gareííi Pííete.

De conformidad "con lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo én declárár bfiélalméáté consti
tuida la Óámara Agríéóla de Carci^nte 
(Valencia). 1

Dado en Falacio á veintidós de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

m  Ministro de Fo¿Íoalo,.
MsHfidMareia Fnet«. /

A propúéstá del Ministró de Fornén- 
to; de acuerdo con Mi Cqisejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gipan Cruz de la 
Orden civil del Mérito ÁL¿rlébIa á D. Na- 

ItóíSá dé Aécánfo V Oruáiat.
Dado en Fálacio A|veintidÓ8 de No

viembre de mil novecientos dieciocho.

ÉlM9totiroao1f^^^ 
García Priitoi ;

»JbFONSO.

m i s T E i t i o  l E  « M c u  I  n r a e u
. u £ «  O R D n n é

limo. Sr,: La ÓoncesiÓn de licencias A 
los individuí^ dél Oúéî ó Notarfál̂  re
gulada por lo8'artículbyi5Aá‘f̂ 7,(í̂ ^̂  
giamento sobré organización y régünen
delNotariado, atribuye "iáqu l̂a fáoultad
4 esa Dirección General y á las ^Sitas 
directivas cto los Colegios Notariales, 
siempre sobre la base de que exista jiíl- 
tabáusa debidamente acreditada en cuan
to SiÉa TÓósible y pirocuí^andu ép tódoéáso 
no quede desatendido el áéf^iéíó'públi
co; y obséífáíMóié que
no áieáipró eélpiéza á disfrutarse la li- 
céhcia obtéhida^póéo, después dela feéha 
de* su éóñcestóú, sino trafiséfóti^d' íárgo 
plazo, por lo cual cabe dudar de la opor- 
tunidád y necesidad de la mliMa, V se" 
hace Además impoéible #rééM í U  ¡posi
bilidad y cóhvenieriéia de" eoyéédéfle®. 
en cuanto se relaciona con elaerri?^^ pd- 
biiéflrí^e sólo cábe“ estimar

'LJsÁ
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^Bponer que las licencias concedidas, 
ppr e,g|a Bireccián Geqeral d por las Jun
tas directivas de los Oolegjüos Notariales, 
16 entiendan caducadas si el Notario que 
Ja obtiene no empieza á disfrutarla den
tro de los quince días siguientes á la fe
cha de su concesión.

Be Real ordpn lo digo á V. L pa?a su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guíSPde I  V. L muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1918.

ROIG T BERGADÁ. 
Señor Director general de Im RegisíroB 

y Notariado.

limo. Sr.: Con Objeto de adaptar la or
ganización de lás Comisiones económi
cas, en que por peal decreto de 10 de Oc
tubre del año actual se transformaron 
ias anteriores Juntas de Patronato, á las 
condiciones especiales administrativas 
de \a población de Ceuta,

S. el pE|t (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

 ̂i.’ Que la Comisión económica de la 
expresada población, se componga ana- 
lÓgicaniente  ̂lo que establece el párrafo 
segundo del artículo 2.̂  del citado Real 
decreto, del Juez d© instrucción y de pri
mera, instañcia, que será su Presidente; 
fí Alcalde del Ayuntamiento; el Regis
trador de la Propiedad; el Notario más 
antiguo; un Abogado designado por el 
Oolegio, si óste^estuviése constituido ó se 
cpnstitüyerá, y en su defecto por el Juez 
de primera instancia Presidente, ^ un 
Ingeniero militar, designado por el Co
mandante general de Ceuta.

2.̂  Que dicha Comisión económica 
funcione y proceda con sujeción á lo es- 
tabiecido en el Real decreto antes citado 
c|p XO de Octubre próximo pasado.

De Real jrden lo digo á V. I. para sb 
oonocimiento y , efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añoSi Madrid, 
22 de Noviembre de 1918.

; ROIG Y BERGADA,
Señor Director géneral de Prisiones.

im n S T IE IO  DE U  « I I B I U I
BEÁL OEDBK GIBC01.AB

Excmo. Sr.: Para cubrir dos plazas de 
Qbrérq aventajado del Máterial de Inge
nieros, con destino aí Sérvícid de la 
Rama dé Aviación, que han de proveerse 
por concurso.

El Rey (q. D/gJ se ha servido dispo
ner se anunólé dicho cdnbui ŝo, que sé 
yerificárá con sujeción á lo dispuésto en 
él artículo 62 del Reglamento para éjl 
pérsoüal del expresado Material, apro
bado por R©ál'"áecieío' dél.*' de Márzo-, de 
190S:'(O. D* ndm. 46), y  -modiicado por 
otro de 6 de igual mes de 1907 (O. L. nú
mero 45), y á las Instrucciones y progra
ma que á continuación se Inserían.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás <Bfecío8. Di.oaguar-- 
d« á V. E. mucho0í..aaoi. Madrid  ̂ 21 de 
Noviembre de

BERENGÜER.
Señor M.

Imtrmoionea y programa qm  «e
I /  Los designados para cubrirlas, que 

deberán justiñcar la aptitud física pece* 
saria, y no exceder de los cuarenta años 
de edad paru el día en que se celebren 
los exámenes, tendrán derecho á su in
greso al sueldo de 1.760 pesetas anuales, 
qñe cada diez años se aumentará en 450 
pesetas, hasta llegar al máximum de pe
setas 3.500, que tendrán á los treinta y 
cinco años de servicios efeotiyos como 
Obreros aventajados, siendo éóío de cin
co años el cuarto y último plazo que se 
cuente para el aumento de sueldo, y en 
éste el aumento anual de 400 pesetas; 
todo ello con arreglo á lo ©stabieoido ,©n 
©1 Reglamento para el personal del Mate
rial de Ingenieros, aprobado por Real de
creto de l.® de Marzo d© 1906 (G. L. nú
mero 46), modificado por otro de 6 de 
igual mes de 19Q7 (C. L. núm, 45) y Real 
orden circular de 80 de Junio último 
(D. O. núm. 146), en los que loa aspiran
tes podrán ver los derechos que se Ies 
conceden y deberes que se ¡es imponen.

2.®* El plazo para la presentación de 
instáncias será de un mes, á contar de la 
fecha de esta disposición.

Quince días después de terminado 
el anterior plazo darán principio los 
exámenes, que se verificarán en el Aeró
dromo de Cuatro yientOs, áníe un Tribu
nal compuesto de un Jefe y dos Oficiales 
de Ingenieros que presten servicio en 
Aeronáutica.

4.® Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á Madrid, al Director del Servicio 
de Aeronáutica militar, escritas de su 
puño y letra, expresando en ellas su do
micilio y acompañando los documentos 
siguientes:

1.° Cédula personal.
2.® Copla legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

3.® Certificado de buena conducta.
4.° Certificado de su estado civil.
5 ° Certificado de hallarse libres del 

servicio militar activo ó haber éxtingui- 
do los tree años de plazo obligatorio en 
dicha situación.

6.® Certificado de jíu  práctica en los 
1 trabajos, haciendo constar el tiempo qüe 
han permanecido en los talleres, conduc- 

I ta observada y aptitud demostrada.
Será condición recomendable para pre- 

í sentarse al examen haber prestado ser
vicio en la rama dé Aviación de Aero
náutica militar.

5.̂  Una vez recibidas las instancias 
en el Servicio de Aeronáutica, el Direc
tor del mismo acusará recibo de ellas á 
los interesados, les devolverá la cédula

 ̂personal y léfií participará sé admisión 
' al concurso.

6.® Parasol examen se seguirá el or
den de la  presentación de las solicitudes, 
y los que no asistan en el día qué pará él 
se fije s© entenderá qué pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por la

. que no hayan concurrido. v
7.® Antes de comenzar loé exámenes 

habrá de presentar cada unío de los aspL 
rantes un modelo ú obi'a por él ejecuta- 
taáo qúe tenga relación con las maíorias 
sobre que há de sufrir examen, enten
diéndose qu© desde luego renuncia á éste 
el que no cumpla dicho requisito.

 ̂ 8,® Los exámenes y pruebas de admi-
J sióñ coihprenderán dos partes:

Primera. Exámen teórico.
Segunda. Examen práctico; ambos 

con arreglo al programa que á continua
ción se inserta.

Después del primer examen, ó sea del 
teórico, se ciasificarán todos los exami
nados en aptos y no aptos, y dentro de la 
piíihiera clasificación se colocarán por or- 
dén dé preferencia.

Sólo los declarados aptos en el primer 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste s© 
hará análoga clasiñcáción de aptos y no 
aptos, colocando á los primeros por or
den de preferencia y  remitiendo relación 
de ellos á este Ministerio para que por ©1 
Éxomo. señor General Subsecretario pue
dan hacerse los nombramientos de los 
que hayan de ocupar las vacantes y la s 
expedición del título correspondiente.

PROGRAMA 
Examm ieérim.

Lectura y escritura al dictado.
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros y fraccionarios.—Sis- ¡
tema métrico decimal.

Ideas generales sobre los diferentes
Centros ó Dependencii^s que abarca el .
Servicio de Aviacüón militar y su rela
ción en lo qu© respecta al material.

Ideas generales sobre la cuenta de efec
tos.—Inventarios.

lElxam%n práotioon
Descripción y nomenclatura de los apa

ratos, máquinas y efectos utilizados en el 
Servicio de Aviación.

Forma de hacer los pedido^ del mate
rial necesario en almacenes.

Previa presentación de un pedido ©n 
almacén, efectuar las operaciones nece
sarias para su ingreso y distribución en 
las Secciones que correspondan.

Colocación y conservación de primeras 
materias y efectos.

Forma práctica d© servir un pedido á 
pie de almacén.

Preparación de remesas.—‘Embalajes.
Madrid, 21 de Noviembre de 1918.—Dá- ^

maso Berenguer.

ilIETEIiO m  UMM

aBAZi
Exorno. Sh: Visto ql expediente instrui

do en la Comandancia de Marina de Bil
bao á consecuencia de la pérdida de la 
Real patente de Navegación mercantil 
número 150, expedida por aquella Depen
dencia al vapor de su matrícula nombra
do MendivíMíand»:

Visto asimismo lo informado por V. E. 
en el expresado expediente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer Iq analación da la  menicionada 
Realpatente.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. niuchos años. Madrid, 16 de No
viembre de 1918.

 ̂ CHACÓN.
Señor Director general de Navegacióu y

Faqcia marítima.
Señores Comandantes de las provincias

marítimas. '
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J  REALES ORDENES
limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 

de 24 de Octubre próximo pasado la 
plantilla de Catedráticos de las Escuelas 
de Ingenieros industriales de Madrid y 
Barcelona, formada con arreglo á las 
normas establecidas en lá Ley de 22 de 
Julio dltimo, segácL las reglas de apiicar 
ción determinadas en el Real decreto de 
7 de Septiembre;

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: -

1.® Quedan confirmados en sus car
gos los actuales Catedráticos de las Es
cuelas de Inganieros industriales de Ma
drid y Barcelona, á los cuales les serán
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acreditados sus nuevos sueldos desde el 
día 1.® de Septiembre último;

2.° El Escalafón de Catedráticos de 
1 las Escuelas de Ingeniemos industriales 

quedará constituido con el número de 
Secciones que consten en la plantilla an
tes mencionada, y distribuidos dichos 
Catedráticos en la forma y con loa suel
dos que se detallan en la relación ad
junta;

8.̂  En los títulos administrativos que 
actualmente tienen ios Catedráticos de 
Ingenieros industriales se extenderá una 
diligencia según el modelo que á conti
nuación se inserta, y habrá de reinte
grarse la diferencia del timbre que cons
ta en dichos títulos, con la que les co
rresponda según el aüeldo que ahora 
pasan á disfrutar, y con arreglo á la nue
va ley del Timbre,

Rdaoión qm eiia.

Gaceta de *MadrÍd. Núm* 8i^

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. D ios guardé 
á y . I. muchos años, Madrid, 14 de No
viembre de 1918.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Don,«
Certifico: Que D . q u e  centinúa des

empeñando el cargo de Cátedrático de 
ha comenzado en 1.® de Septiembre últl- 
timo á devengar el sueldo anual dé 
pesetas  ̂ que al dtádo cargo asigna el 
Real decreto de 24 de Octubre del co
rriente año,̂  en relación con la base á> 
de la ley de 22 de Julio pasado, el cual 
aprobó las plantillas correspondientes, 
haciendo constar que se ha completado 
el reintegro del título, conforme previe
ne la regla 3.®̂ de la circular de la Direc
ción General del Tesoro y de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, publicadá éñ la Gaoéta del 
20 del referido mes de Septiembre.

1.®
2.®
2.®
3.® 

' 3.®
3®
4.® 
4.®
4.®
5.®

5.®
5*®
S.®

NOMBRES Y Al^ELLIDÓS

D. José Tous y Biaggi v. ■ :------ —
Emilio Golominá Baduán .
Félix Cardeilach Alives  ........... .
Antonio Ferrán Degrie.. . . . .  ., 
Ventura Agulló día la Esoosura...
Pauiioó Gasíéils Vidgl.     .......
Alberto Inclán López.! -  .......
Juan Fiórez Posada  ........ . . . . . .
Garlos Mata i X Araclí. . . . . . . . .
Pedro Miguel de Artiñano y Gal 

■dácano. - .

Gayetano Gornét Paláu . . . . . . . .  •
Fernando Táliada y Gomella . . , . .  
Jofcé María Navas y de la Pfña Ye 

la«co.. . , . —

B SC üEt A
EN QUE PRESTA 

SUS SERVICIOS

BárCfeibna. 
Madrid V 
Barcelena. 
Idem . . . .  
Madrid .. 
Bárceloná* 
Madrid ...  
Idem .. . . .  
Idem .

Idem .. 
Barcelona 
Idem .. ..

Madrid.

SUELDO
a c tu a l .

Pese tas.

esoa
2 .
O'

'  ̂ t í ' NOMBRES T APELLIDOS
BSODELA

BN QVE P R IST A tl 
SUS 8B R V I0I0S

SÜILDO
a c tu a l .

Pesetas.

i2:5do 6.® D, Ramón Vilamitjana y Masdeval .. Barcelona.. 6.500
10.000 6  ® José Meríllo Farfán.. . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . 6.60$/
10.000 6.® Cámiio Vega García.............. Idem. . . . . . . 6.500
9.000 6.® José Martínez Roca Idem. . . . . .  . 6.500
9.000 6.® Francisco Gómez Oarbenell... . . . . Barcelona .. 6.500
9.000 7 a José Mañas y Bonvé. ■.. . . . . ---- - Idem . ; . . . . 6.000
8.000 7.® Alfonso Torán y  de la Rad... ¿. . . . Madrid. . . .. 6.000
8000 7.a Gervasio de ^rtiñano y Galdáca*

6.0008 000 no.. . . . . . . í . . . . . . .  ................. Idem. . . . . . .
7.® Ramón Marqués Fabra.. . . . . . . . . . Barcelona... 6.000

7.010 7.® Ramón Oliveras Masso.......  . . . . . Idem. . . . . . . 6000
7.000 8.® Ramón José Izquierdo Garrido . . . Madrid. . . . 5 000
7.00Q 8® José Galí Fabra . . .  ............../ *. Barcelona .. 5.000

7 000
8® Bernardo Lassaletaí^errín. . . . . Idem. . . . . .  . 5.000

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de YaHiado- 
lid, por jubilación de D. Vicente Sagárra, 
l a  Cátedra de Anatomía topográfica,

. S. M. efREY (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para proveerla se anuncie al 
con c o r s o  previo da traslación que deter
mina el artículo i.® del Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación con la Real 
orden de l í  de Junio del corriente año. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m u c h o s  fiños. Madrid, 16 de No
viembre de 1918.

B U R B L L .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes en las Facultades 
de Derecho de las Universidades de Zara
goza, Murcia y Granada las Cátedras de 
JElementos de Derecho natural, Derecho 
«ivil español común y feral (primero y 
¡segundo cursos) é Historia general del 
Derecho, respectivamente, en cumpli
miento de lo preceptuado en la regla 4.  ̂
de la Re 1 orden de 11 de Junio último, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las mencionadas Oátedras 
^  anuncien paia su provisión á concur«

sq,previo dé traslación entre Catedráti
cos numerarios, en los términos y condi
ciones que determina el Real decreto de 
30 de Abril de 19 í 5.

De Re^ orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos añosv Madrid, 16 de No
viembre de 1918.

B U R E L L . , 
i ^ o r  d a  mte> M Ín i^ .e d o ',

ílmo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
de 24 de Octubre próximo pasado la 
plantilla del Profesorado de término de 
las Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios, formada con arreglo á las normas 
establecidas en la Ley de 22 de Julio úl
timo, según las reglas de aplicación de
terminadas eñ el Real decreío de 7 de 
Septiembre,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  ̂dis
poner lo siguiente:

I.® Quedan confirmados en sus car
gos los actuales Profesores de térmioo 
de las Escuelas Industriales y de Artes y . 
Oficios, á los cuales les serán acreditados 
sus nuevos sueldos desde el diz 1.̂  de 
Septiembre último.

£1 escalafós  ̂ del Protesprado de

término de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios quedará constituido con 
el número dé Secciones que cuenta ett la 
plantilla antes mencionada y distribui
dos dichos Profesore s en la forma y coi|̂  ̂
los sueldos que se detallan en la relación 
adjunta.

8.® En los títulos administrativos que 
actualmente tiénen l o s  Profésores de. 
término de las referidas Escuelas se ex
tenderá una diligencia, según el modelo 
que á continuación se inserta, y habrá 
de reintegrarse la diferencia del timbre 
que consta en dichos títulos con las que 
les corresponda, según el sueldo que 
ahora pasan á disfrutar y Con arreglo á 
la nueva ley del Timbre. ’

4.® Los Profesores de término de las 
Escuelas Industriales y de la de Artes y 
Oficios de Madrid continuarán pereíbion-» 
do sobre sus sueldos la suma de l.OGO pe
setas por razón de residénoia, según dis
pone el articulo 12 dql Real decreto de 16 . 
de Diciembre d'e 19 LO. Los de las Esoue* 
las dé Artes y Oficios de Santa Cruz dé 
Tenerife ó Industrial de Las Palmas (Ca
narias), seguirán percibiendo sobre sus 
sueldos la gratificación dé 1.000 pesetas: 
^ue actualmente disfrutan por razón de 
residencia. LPs derechohabiéiitéS de don
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Valentín Fondevila y López, D. Rodrigo 
Alvarez Blanco y D. Julio Couillant y 
Alvarez-Benavides tienen derecho ¿ per
cibir el aumento de sueldo correspon
diente A sus causantes desde el día l.^de 
Septiembre basta el día 5 de Octubre loa 
del primero; 13 del mismo mes, los del 
segundo,y 11 de los corrientes, los del ter
cero, fechas en las que respectivamente 
fallecieron dichos Profesores.

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos afíos. Madrid, 17 de No
viembre de 1918.

BURBLL.
g (^ r  iubsecretiM l̂o dé Mialstede

Uoátlo á qu9 ae refiera al númaro 3.  ̂
de laánierior ñeál orden.

D....
Certiñco: Que D . .., qué continúa des

empeñando el cargo do Profesor de tér
mino de ha comenzado en 1.̂  de Sep
tiembre último á devengar el sueldo de... 
pesetas, que al citado cargo asigna el 
Real decreto de 24 de Octubre del co
rriente año, en relación con la base 5 * de 
la Ley de 22 de Julio pasado, ©1 cual 
aprobó las plantillas correspondientes^' 
haciendo constar que so ha ̂ completado 
el reintegro del título, conforme previe
ne la regia 8.̂  de la circular de la Direc 
ción General del Tesoro y de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, publicada en la Gaoeta del 2ú del 
referido mes.
Jtslación de los Profesores d« té r 

mino de las Bsonolas Industria
les y d e  A rtes y  Oficios á que ae 
refiere el número 2 /  dé la  B eal 
orden anterior.

frofaaoraa da término comprmdidoa en la 
primera Secpién dal eaoalafón co» el aueh 
do anual de i2,60ú pasetaa.
D. Gabriel Abren y Barreda, Escuela 

Industrial de Madrid.
D. E usebio Rodrigues Fernández, ídem 

Industrial y Artes y Oficios de Cádiz 
D. Cayetano Vallcorba y Mexía, ídem 

Artes y Oficios, Madrid.
En esta Sección figura también con nú - 

m®ro duplicado JD. Aniceto Llórente y 
Arregui, de la Escuela Industrial de Ma
drid. ^
Profesorea de término compreñiidoa en la 

aegunda Sécciónf con el aueldo anual da 
10̂ 590 peaeiaa.
D. Peinando Pallarés y Colmenar, Es

cuela de Artes y Oficios de Madrid.
D. Carlos López Redondo, ídem id. id. 

de Madrid.
D. Ramiro Suárcz Bermúdez, ídem In

dustrial de Madrid. /
Sr. General Guitart y Lostaló, Escuela 

deArtes y Oficios y Bellas Artes de Bar
celona.

Angel Díaz y Sánchez, ídem de Ar
tes y Oficios de Macfrld.
_D. César López Vandérlacken, ídem de 
Idem id. de Valencia.

“B. Eduardo Vassallo y Roselló, ídem 
Industrial de Madrid.

p. Benito Conde y García, ídem id. de 
6i] n.

B. Manuel Pérez OrdoyOi ídem Indus- 
wial y de Artes y Oflcioé de Logrofío. ^
Profaaarea de término comprendidos m  la | 

cera Sección, con el amida anual da 
^ompaeúaa.

Oaglgal Valdés, Escuela 
«dUstrial de Béjar.

©. Felipe M. López Blanco, Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid.

D.  ̂Fernán <1a Francés y Arribas, ídem 
del Hogar y Profesional de la Mujer, Ma
drid.

D. Ladislao Cabetas Argachal, ídem In
dustrial y Artes y Oficios de Zaragoza.

D. José Pont y Marimón, ídem de Ar
tes y Oficios de Palma de Mallorca.

D. Luis de la Fuente y Almazán, idem 
Industrial y de Artes y Oficios de Valla- 
dolid.

D. Mariano Marín Magullón, ídem de 
Artes y Oficios de Madrid.

©. Vicente J. Pascual Pastor, ídem In
dustrial de Alcoy.

D. Arturo Somoza de Armas, ídem de 
de Artes y Oficios de Madrid.

D. Emilio Ordüfia Viguera, ídem de 
ídem id. de Córdoba.

D. Pedro Mayoral Parrada, ídem de 
Artes y^Oficios y Bellas Artes de Barce
lona.

D. Antonio Alsina y Amils, ídem id. id. 
ídem id. de Barcelona.

D. Ramón Núñez Fernández, ídem de 
Artes y Oficios de Valla dolid.

D. Braulio Alvarez Muñiz, ídem id. id. 
de Oviedo. ,

D. César Alvarez Dumont, ídem id. id. 
de Málaga.

D. José Morales y Sevilla, ídem id. id. 
de Málaga® V

En esta Sección figuran también con 
número duplicado:

D. Antonio Ibor y Guardia, Escuela In
dustrial de Madrid.

D. Hilarión Jimeno y Fernández Viza- 
rra, ídem Industrial y ATtes y Oficios de 
Zaragoza.

D. Timoteo Plamplena Escudero, ídem 
ídem id. id. de Zaragoza.

En esta Sección estaba comprendido 
D. Rodrigo Alvarez Blanco, Profesor 
de término de la Esduela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zaragoza, fallecido el 
día 18 de Octubre último.
Profesores de iérmim comprmáidoa en la

cuurta Sécción, con el meláo anual de 
SMOí) pmdm,
D. Vicente Pltaluga y García, Escuela 

Industrial, y de Artes y Oficios de Se
villa

D. Faderico dela Fuente Herrera, ídem 
Industrial de Madrid.

D. Vicente Climent y Navarro, ídem de 
Artes y Oficios y Bellas Artes de Barce
lona.
" D. Salvador Abril Blasco, ídem de Ar
tes y Oficios de Valencia.

D. Félix Mestres Borrel, ídem de Artes 
y Oficios y Bellas Artes de Barcelona.

D. Vicente García Cabrera, ídem de 
Artes y Oficios de Madrid.

D. Miguel Muñoz Elena, ídem Indus
trial de Béjar.»

D. Manuel de Justo y S. Blanco, ídein 
ídem de Madrid.

D. José González Olivares, ídem ídem 
de Madrid.

D. José Rodríguez Mourelo, ídem Id. de 
Madrid.

p. Luis Menéndez Pidal, ídem de Artes 
y Oficios de Madrid.,^

D. Francisco Alcántara Jurado, ídem 
Idem id. de Madrid.

D. Manuel Barco Andreu, ídem ídem 
ídem de Madrid.

D. José llocafull y Montes, ídem ídem | 
ídem de Almería. /  i

D. Dionisio Pastor Balsero, ídem ídem 
ídem de Córdoba. x 

D. Manuel Fuxá y Leal, ídem de Artes 
y Oficios y Bellas Artes de Barcelona.

D. Vtetor Casado Paredes, ídem de Ar
tes y Oflpios de Ó r̂dobá*

D. Antonio Aparioi Solamch, ídem* In
dustrial y Artes y Oficios de Zaragoza.

D. Manuel Villegas Brieba, ídem de 
Artes y Oficios de Madrid.

D. José Uría y Uría, ídem id. id. de 
Oviedo.

E¿ esta Sección figuran también cén 
número duplicado:

D. Modesto Sotaras Pía, Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Zaragoza.

D. José Baldomir Rodríguez, ídem de 
Artes y Oficios de Coruña.

D. Luis de la Figuera Lezcano, ídem 
Industrial y de Artas'y O fic io s de Zara
goza.

D. Pablo J. Riera y Soler, ídem Indus
trial de Vilianueva y Geltrú.

Profesorea de término comprendidos en la 
quinta Secciónf con el sueldo anual de 
7,00§ peaeiaa,
D. Pedro González Bolívar, Escuela In

dustrial de Béjar. ^
D. Pelayo Quintero y Ataurí, ídem In

dustrial y Artes y Oficios de Cádiz.
D. Pedro Vacarisas Bofill, ídem Indus

trial de Tarrasa.
D. José Prats y Aymerich, ídem id. de 

Tarrasca.
D. Enrique Hidalgo Martínez, Idem In

dustrial y Artes y Oficios de Cádiz.
D. Eugenio Ferrer y Dalmau, ídem In

dustrial de Tarrasa.
©. Antonio Amorós y Botella, ídem de 

Artes y Oficios de Algeciras.
D. José María Fenoilera ó Ibáñez, ídem 

ídem id. de Santiago.*
D. Fernando Fonseca* y L. Vinuesa, 

ídem id. id. de Granada.
D. Federico Bermúdez Gil, ídem id, id. 

de Málaga.
D. Rafael G. de León y del Olmo, 

ídem Industrial y Artes y Oficios de Lo
groño. >

D. Emilio de la Torriente Aguirre, ídem 
Industrial de Santander.

D. Mateo Inurria Lainosa, ídem Artes 
y Oficios de Madrid.

D. Pedro Faure y Broto, ídem Indus
trial de Cartagena.

D. Manuel Buriilo Stolle, ídem Indus
trial y Artes y Oficios de Valladolid.

D. José Blanco Coris, ídem de ilyrtes y 
Oficios de Madrid.

D. Alberto Plá y Rubio, ídem de Artes 
y Oficios y Bellas Artes de Barcelona.

D. Luis Brú y González Herrero, ídem 
de Artes y Oficios de Madrid.

D. José Rodríguez Fernández, ídem 
Industrialy de Artes y Oficips de Cádiz.

D. Aniceto Marinas García, Ídem de 
Artes y Oficios de Madrid.

D. Gonzalo Bilbao Martíi^z, ídem In
dustrial y de Artes y Oficios de Sevilla.

D. Hilario J. Arnau y Mateo, ídem In- 
düstríal de Madrid.

D. Heiiodoro Gallego Armesto, ídem de 
Artes y Oficios de Santiago.

B. Federico Fontrodona Nonell, ídem 
de Artes y Oficios y Bellas Artes de Bar
celona.

D. Vicente Outanda Tóraya, ídem de 
Artes y Oficios de Toledo.

D. Emilio Calandín y Calandín, ídem 
de Artes y Oficios y Bellas Artes de Bar
celona.

D. Félix Aprais Arias, ídem Industrial 
de Gijón.

D . Rafael de la Pifíera Pérez, ídem id.
deVigo.

P. Leopoldo Crusat y Prats, 'ídem id. 
de Vilianueva y Geltrú.

D. Sebastián Aguado Portillo, ídem de 
Artes y Oficios de Toledo,
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Profetores de término comprendidos en la
8̂ .xta Sécción  ̂.wn «I éneldo anual de 6.600 
pesetas,
D. Juan Piñal y Figueras, Escuela de 

Artes y Oñcios de Corufía.
D. Diego Gil Casiresj ídem Industrial 

da Las Palmas.
D. Manuel López■ GoBzálcz, ídem In 

dustrial y Artes y Oñcios de Cádiz.
D, Domingo Sánchez y Sándiez, ídem 

Industrial de Madrid.
D. ■ Ricardo do Sáciaba y CapablaBce,, 

ídem id de VIgo.
D. Jesús López de Regó, ídem de Artes 

y Oñcios de Santiago.- 
D. Antonio Farera Saurina, ídem de 

Artes y Oñcios y Bellas Artes da Barce
lona.

D, Amallo Iglesias y F. Recalde, ídem 
de Artes y Oficios de 0?^iedo- 

D. Axitomo de Peralta y Lerm, ídem 
Industrial de Madrid.

D. Manuel Massó Llorens, Escuela In- 
dustríjéil d© VíUanueva y'Gaitrú.

D. José-:, Cart y .Mórita, ídem id. dg 
Alcoy.

D. Naz ario de Bustináuy y Bolinsga, 
Ídem id. de Jaén.

D. Eusebio López Martínez, ídem id. 
de Cartagena.

D. ABtdmio Torrella Sagrera, ídem id. 
de Tarrasa.

D, Enrique Lloaras Nogueras, ídein In 
dustrial y de Aritís y Oficios de Logroño,
, D. José Calvo y Yerclonors, ídam 'd© 

Artes y Oficios y Bellas Artes da Barce
lona.

D. Juan Gatüll de Lomaña, ídem In 
dustrial y Artes .y Oñcios de Cádiz.

D. José Keíamai y Martín, ídem Icidus- 
tria ldeJaén ,

D. José Mestres' Borrell, ídem id, án 
Viilanueva y Geitrú.

D. Lorenzo M5ralles Soibes, ídem de 
Artes y Oficios dé Atoería,

D. Adolfo Vilaplana Llorca, Idem In 
dustrial de Alcoy./

D. Antonio Martin Fernández, ídem 
Artes y fificios de Coruña.

D. Joaquín Izquierdo Sánchez, ídem 
Indusíriai de CajriLageKa.

p . Juan Rosado y Ruiz, ídem Indus
trial y de Artes y Oficios d© Cádiz.

D. Joaquín María Brugada Panizo, 
ídem induatriai da Alcoy.

D. Santiago de Tos y de paz, ídem id. 
de Valencia.

■ D. Jesús Massa j  Moreno, ídem id. de 
Las Palmas.

D, José Aiapont é íbáfiez, ídem id. da 
Velencia.

13. Augusto Kmhe y García,Idem id. 
d© Madrid.

i). Miguel Morales Marín, ídem de Ar
tes y Oficios de Madrid.
. D. José García Chacón, ídem id. ídem 
de Granada.

D. Ricardo Bragada Panizo, ídem de 
Artes y Oílcioa y Bailas Artes de Bar
celona.

D. Juan.Roaícli y Rubiera, ídem Indus
trial de Vílíanueva y Géitrú.

D. Eugenio Vivó y Tarín, ídém de Ar
tes y Oficios de Madrid.

D. Aurelio Cabrera y Gallardo, ídem de 
ídem id. de Toledo.
Profmores de término compreméidos en la 

séptima Séceión  ̂con oi mi-̂ dáo anual é$ 
6.OúO pesetas,
‘D. Miguel Codofier AL'gro, Iü-

dustrial d© Valencia.
.'O. Erirñltie, " z

' ídem de GíJob. • ■ ■ . .
p . Manuel RiquolmPi Sánchez, idani id. 

de ViUanueya y Geitrú 
B. Eduardo Lozano Monreal, ídem Ar

tes y Oapioé de granada.

D;'José d© Balta y R. de Cela, ídem In - | 
dustrial de Tarrasa,

D. Ropsrto Gómez de Segura, ídem-In
dustrial y Artes y Oñoios da Logroño.

D. Federieo Motta y Conde, ídem In 
dustrial de G,ljí5ii.-

■ ' D. Fráncis-go G. Gamero y deLaiglesla, 
ídem id. de Madrid.

O. JüiíáB. Fresiieda de la Calzada, ídem . 
ídem de Santander.

Manuel Garnalo Aidaj ídem Artes y 
Oficios de Granada,

D. Eduardo VgSL^alIo'DprroBzoro, ídem 
ídem id. de Córdoba.

D. Manuel Meséadcz'.Eütrialgo, ídem 
ídem id. da Almería.

D. Lorenzo Oerdá y Bisbal, ídem id. id. 
d© Palma de Mallorca.

D. José Morillo y Ferradas, ídem In
dustrial y Artes y Oñcios de Cádiz.

D. Mariano Calleja Ragel, ídem Artes 
y Oficios de Granada.,

D. Gerardo Oiszabal y Lacalle, ídem 
InduBtnal y 'Artes j  Oficios da Logroño.

D. Victóriaco Chicote y Bocio, ídem' 
Artes j  Oficios de-Córdoba.' * . ,

D. Mariano Moreno Cáracielo, ídem lú- 
dustíial de Madrid.

B. Manuel Rodríguez Codolá, ídem Ar
tes y Oficios y Bailas Artes de Baroalona.

D. Manuel Montes y Berbén, ídem In
dustrial y Artes y Oñcios de Cádiz.

D. Francisco Mirapeix Pagés, ídem In 
dustrial de Santander. , ■

D José Albiol y López, Escuelh Indus
trial de Valenda.

B. Joaquín Oapuchioo Jáuregui, ídem 
Artes y Oficios d© Granada.

D. Ricardo Agrasot Zaragoza , ídem 
ídem, id, de Córdoba. ' ^

D. Manuel Domiogoez Munior, ídem 
luclustriai y Artes y Oficios de Cádiz.
. - D. Manuel Vega y March, ídem Artes y ■ 
Oficios y Artes da Barcelona.

.0. Virgüio Mattoni da la Fuente, ídém 
.Industrial y Artas y Ofi'cio  ̂ de Sevilla.

D. Rafaéí Ga'róía Guijo, ídem Artes y 
Oñcios de Córdoba,

D. Antonio Gascóñ Marlmón, ídem In 
dustrial de ;^adrid, '

p. Guillermo Gómez Gil, ídem Indus- 
trikl y Artes j. Oficios de Sevilla.

D. Joaquín No Hernández, ídem Indus
trial d© Bájar. , • '

D. José Agoll y Agell, ídem id. de VI- 
llanneva y Geltrú,' ' ■

D. Vicerite Borrás y .ÁbeRa,, ídem Ar- - 
tes y O.ficioB y BellavS Artes-de Barcelona.- 
. .D, Luciano Sánchez Santarén, ídem,de 
Artes y Oficios da Valladoiid.

'D. Juan doi Castillo Díáz, ídem Indus
trial de GIJ5.0.

I D. M.aou0Í Mascareñss Bpscasa, ídem 
I ídem de Las Palmas. ^  ■. ;
I -I). Wenceslao, Bequejó Pérez' ídemídem
I de Vigo. :  ̂ \ ;
I D. .Daniel Blanxart y Padrals,.. ídem 
I ídem d© Tarrasa. ■  ̂  ̂ .■
I , ’ B. Julio García Gutiárréz, ídem Artos 
I j  Oficios y, Bdiías Artes de Barceloná..
I ■ En esta Sección .■ figura "también con 
I; Búinero dopiicado.D. Pedro R. de la Bor- 
I bolla Serrano, Escuela Industrial y Artos 
I y Oficies dó, Sevilla. , / .
I También figuraba an esta Sección don 
I Julio Couiilant y Aivárez- Beiiavides, ía- 
1 lleci -o ©I día 11 de ios corrientes.i '  .

? Prcpsnr^¡a 4n término c^^riorephiidon en la 
i í'f cúse t3' ni-'\io afiv/.4

.6 0(r̂

u - A 03  oio:‘ d6 Gí aaucta., 
í) P 1 nón AíUíbbAiib y AUeiiZ^ídem 

Axti y Oficios-de Talen da.'
D. ülpiauo Alomo Alvarez, ídem la- 

dustrial de Gijón,

I D, Rafael Cort Alvarez, ídem id. d0  
‘Valencia.

D. Vicéuta Gllvéz y S. Plazuelo, ídem 
ídem de Las Palmas.- 

D. Francisco Quintero Cobo, ídem Ar^ 
tes y Oficios de Málaga,

D. E'nríqu© Martí Farlá, ídem id. id, da 
Madrid. ’ * ■

D. Alvaro Oiula Rodríguez, ídem íd¿ 
d© Corufía. . ’

D. Segismundo Cabello Mcftideja, ídein 
Itidiistriai, do VIgo.

D. Juan Sánchez Roca, ídém Artes y 
Oficios de Granada.

D. Frimoisco Pérez Dolz, ídem id* íd> 
de Toledo.

D. Manuel Mora Gaüdó, ídem Artes y 
Oficios y Bailas Artes do Barcelona.

D. Eduardo Tarquís Rodríguez, ídem 
de Artes y Oficios de Santa Cruz da Te
nerife. ■ ■

D. Pedro Tarquís de Soria, íd0míd.^íd. 
de Santa Cruz de Tenerife.
. D. Taodomiro Robayna Marrero, ídem 

ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.
D, Manuel Morsies y Real, ídem. id. id.. ., 

de Santa Cruz de. Tenerife.
D. Arturo López de Vergara y Alber

tos, ídeki id. de Santa Cruz dé Tenerife.
. D. Pedro Suárez de Avellaneda, ídeifi 

ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.
D. Ricardo Vinós y Santos, ídem In- 

dusíriaí y Artes y Oficios de Logroño.
í). Aurelio Arévalo Carretero, ídem id. 

ídem id. de ValladoM.
D. Vicente Carrero Díaz, ídem Inldus- 

trial de Jaén. .
D, Luis G. Castellá Lloverás, ídem id* 

de Cartagena.
D. Ernesto Caballero López, ídem id. 

de Valencia. - 3̂
D. Mariano Claver y Salas, ídem Itt' 

dustriai y Artes y Oficios da Valladolid.
D. Antonio Rius Miró, ídem Industrial 

d® Santander.
jp. José Pezá y Xatar, ídem id. de Ta- 

rrása. '' '." " L '''’:'
D. Teóflío González Bergahza, ídem 

Industrial y Artes y Oñcios de Zaragoza.
D. José Fernández García B riz„ ídein 

Industrial da Santander.
D. Enrique Navas Escuriet, ídem Aries

y Oficios de Ciudad Real. ’ J
D. Nicolás Soro Alvarez, Idem ídy la. 

de Jerez de la Frontera.
D. José Mongreil y Torreht. ídem de 

Artes y Oficios y Bellas Artes de Barce^ 
lona.  ̂ ^

0. José Puéyo Matanza, ídem de Artes * 
y Oficios de Baeza. ,

D. Teodoro Fernábdéz Martínezv ídéui 
Industrial y Artes y Oficios dé Zaragoza.

D. Diego G arc ía  C a rre ra s , ídem ArteS 
y Oficios de Málaga.

B Roberto Rubio Borrell, ídem id. íü. 
de Toledo. . , .

D. Ricardo Pascual Templado, ídem la. 
ídem de Zaragoza. ,  ̂ .

D. Julio Milego Díaz, í d e m  Industrial 
de Vaiexicla. ' '

D. Joaqtiía Muñoz Sánchez, ídemíá. 
d© Linares. .

D. eriiando Sánché^ Covisa, íde^’ Ar
tes y Oficios d© MAdrid.

D. Joaquín Boguerín Montoro, Idem 
ídem id. de Madrid. ^

D Antonio Rivera Lema, ídemícl. 
de,Toledo.

D. Pedro Sanz García, ídem id. Id* 
A-gedras.

O Chiov/í^ -HñrréT.d^z, ídm rm -
r.'':í4.l do (huiíígeia . ...

ü\ JoiA P¿iiiLga Maíar-50, •dciii íó.
JÓIt-. - - l'-s' t f í

IJ, Santiago Oresoo Mar-ínez, 
dustriai y Artes y Oficiô 3 de 

Correspondía figurar en esta Seccmn 
al Profeso:|r de téfpiiiio d© la W

id.

de
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'diistríal y de Artes y .dñcios de' Sevilla,
^electo 'de M de Artes y Oficios, de Saiítiá-' 
vgo,'D«. V's.Íe.Btiii FondeTiOt'y Lé|382, que 
íai|eoió ei día  ̂5 de Octubre último,
Prof0ioré8 de término compr$ndiÍo^. m  ia - 

novena Smción^ cvn el simldo anual de 
iMdé pesetas. .

■ ,.D. Octavio Viñas Ibüra'i, Egcuala la- 
dustrlai: y Artes y Oñcios' de- Zaragoz s,

D. Enrique Jiménez González, ídem 
fd̂ dd̂  id. d® Sevilla.

í). Santíágo Araiztegui Sarásolaj ídem 
Industrial de Santander.

D, Juan Márco Montón, ídem id. de 
Gíjón.

E. Alejandro Solera Martínez, ídem de 
Artes y Oñcioa de Baeza.

D, Emilio Arenas Rioja, ídem Indus
trial y Artes y Ofldos d© Sevilla.

D. Manuel E. Alvarez SantúllaAo, ídem 
Artes y Oficios de Oviedo.

D. Eugenio Villar Rodríguez, ídem 
ídem id. de Góruña.

D. José López Trejo, ídem Industrial y 
Artes y Oficios de Sevifi^  ̂

p, Francisco Oherbuy y M^ivido, ídem 
ídem ídfíd. de Gádíz.

D. Manuel Marcilia Arijita, ídem In 
dustrial de Linares.

D. Luis Ventura Balaña, ídem id. d© 
Jaén,-

P. Segundo Enciso Arzoz, ídem id. de 
Tigo.

D.- Ĵosé Bérez. Germáo, ídem id. de

D. Joaquín Adsuar Moreno, ídem In 
dustrial y Artes y Oficios de Cádiz.

P. Eduardo Sánchez Soiá, ídem de Ar
tes y Oficios de Granada.

D. Antonio Viláplana Líórens, ídem 
Industrial de Alooy.

D. Teodoro Andreu Sentamans, ídem 
Aítés y Ofidios de Sálatiágo. /

D. Oeéiiio ;Lóp©z da Veítá, ídem In- 
dustrialdteVifó. í 

D. Pedro Pagós y Rey, ídem id. de Las 
Palmas.

D. Juan C. García de Sola, ídem Indus
trial y Arfes y. Oflcios d^

D. Fr^idsCo Marc^lllfiz ^  ídem 
Ídem id. íd. de Sevilla.

P. Luis Álarcán Manescau, ídem ídem 
ídem íd. de Sevilla*

P, Juan de Píos Francés y Mexía, Ea- 
óñelk dâ íAríiérs* y Oficios do Madrid.

P. Miguel Terol y Boíélia, ídem Indus
trial de Bé jar.

P¿ Piegú Salmerón QomiSí ídem Iiídus • 
triál y Artes y  Oficios de Sevilla.

^Roídrfgo Castaños Hoil^r  ̂ ídem de 
ArlS y Oficios de Palma de Mallorca.

P* Mhnuél Toús BertrÉnv í̂dOm Indus
trial de Oartagáaí|,*

P. Pedro Ximéiez Mazzuco, ídem íd. 
de Jaén.

P. Olegario Fernández Baños, ídem in- 
dustrial y de Artes y Oficios de Vaiia- 
dolid.  ̂ ,

J). José íriaáó Mayol, ídém fie Artes y 
Oficios y Bellas Arteá de Bárofelorra. ,

P. Fraiíclsco de la Pezuela Ramírez, 
Idem In^fistriál de Madrid.

p. Francisco Ravéntós y Bosch, ídem 
Industrial jrArtes jr Oficios de Séviiía,

P. José Gómez Millán, ídém íd. íd. íd. 
de Sevilla.

D. Francisco Mora Befenguer, ídém In
dustrial de Valencia, ,

P. Plácido Francés y Méxía, ídem íd. 
de Madrid,

P. Baldomero Avgente dól Castillo, 
Idem Id. de Mádííd.

P. Servándc? Camuña Eékóvárrfa, ídem 
y Aj*tes y Oficios deOádiz^ 

tía?’ ■̂ ^̂ ôñio'Martínéz Cano, ídéin íd. íd. 
«fiémdéOídísS.

D. Julián Gómez Alonso, ídem Judus-  ̂
tria! d,0 L!pares,, I

■D. Áiitoijio ‘Roldán. y-Marín, ídem íd. |  
de Jaén. ■'

D. AntoBio Mirnsciinill Parellada, ídem 
ídem-y Artes, y Oficios de Gádfz.

D, Rafael .Cu'íírtieUes .Catalá, ídem íd. 
ídem íd. de '

D. José Ponce Puente, ídem Artes y 
Oficios de'Málagá.'

.0. Jesús L tndejra  lgleém ídem íd. 
•ídem do Báeza.
,, B.' Jesús Agreda del Castillo, ídem In 
dustrial y Arles y Oficios de Cádiz.

D. Miguel Antonio Herrera Orué,ídem 
Artes y Oficios de Ciudad Real,

D. Manuel Fernández Carpió, ídem In-̂  
dustrial de Santander.
. OA'Maria Luiga Alonso Poro Guerra,, 
ídem íd. de Alcoy. ■

P. Joaquín Adsuar ®ueipo, ídem íd. de 
Jaéo.
Profesores de término mmprmiéidos m  la , 

'décima Sección  ̂ con el smMo anual de 
' 4.000 pBsdus.

: P . Luis Díaz Giles, Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga.

D. José Encinas MuñagOtTi, ídem id. 
ídem; de Bíieza. ■ '

D. Vicente Navarro Romero, ídem de 
Artes y Oficios y Bellas Artes de Barce- 
lona. • . ' ' - '

D. Angel Ferrant Vázquez, ídem dO' 
Artes y Oficios de Corufia. '

D. Ciemente Montero Bák, ídem In- 
dastrialde Bó}ar. ,

D. Pédró José Barceló Oliver, ídem de 
Artqs y Oficios’d© Palma de Mallorca.

D. Garios Soler Ferrar, ídem íd. íd. de 
Almería.

limo. Sr.: Pe conformidad con lo pro
puesto por la Concisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
aprobar las oposioioBes celebradas para 
proveer las plazas de Profesor de térmi
no de Dibujo artístioo y Elementos; de  ̂
Historia del Arte, vacantes enJas Escue
las de Artes y Ofloiós de Madrid y Almó- 
r ía é ln d u s tm l y de Artes y Oficios de ^ 
Jjogí’oño, y acordar © 1 nombramieníó 
para las mismss á favor de ios propues
tos por el Tribúnal: D. José Berméjo Se
bera, para la vacaite de Madñd; P. José 
Ordóñez Váldés, para la de Almería, y 
B. Francisco Alonso Viso, para la d© Lo- 
.gróño.
, Da Ea^I oráaú lo digo i  'L para 
8U. con;ociíni©nto"y demás efectos, Píos 
fuafé© i  V. L m u c to  añoi. .Madrid,'19
de Noviembre de 1918.

/ BURELL.
Señor Presídénte del Consejo de Instru 

éión Pública.

limo. Sr.: S. M. el Ray (q., P. g.) ha te
nido á bien disponer que se anunde al 
türno de concurso entre Profesores de 
áip¿nsp, por ser el que le éórrespónde 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto y Reglamento de 16 de Biciembre 
de 1910, la provisión de una Jdáza de Pro- 
fésólr de término de la enseñanza de Pi- 
bujo artístico, vacante en la Escuela de 
Artes y Ofldos de Madrid.

De Real orden lo^digo á Y. L pára

m  coBOcimieBto j  ñemÁB Dfo's
guard© á V. I muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre 1918.

BURELL.
Sefíór Sübaecretário de este Ministerio.

limo. Sr.; Hallándose vacante en la 
Facultad de Medicina do Sevilla la Cáte
dra de Patología quirúrgica y su d/nica, 
por defandón de 0 . Frandséo Sáhchez 
Pizjúáh,

S. M, ©i Rey (q. D. g.) se há gémdo dis
poner que para preceder á la provisión 
de la mencionada Cátedra se  ̂anuncié ál 
concurso previo de traslación que esta
blee© el artículo 1.° dei Real decreto de 
30 d© Abril de 1915, en relación con la 
regla 4.® dé la Rea! orden de 11 de Junio 
del córriente año.

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde áV.I. 
machos años. Madrid, 20 de Noviembre 
dé 1918. ■ ’

BURELL '' 
Sé'Sfe É'Miém3r©l:arftí d.a Miiiii^^.0.

limo. Sr.: En cumplimiento de instruc
ciones de esta. Mimsterio, ios Rectores de 
las Universidades del Remo'irán autori
zando la reapertura d© los Estableci
mientos docentes de sus respectivos dis
tritos, á medida qué ip consiénta ©1 esta
do sánitariOj y de, acuerdo siempre con 
los informes de las Juntas provinciales 
de sanidad. '

Por otra parte, el númei^o 1.® da la Real 
orden de 22 de Octubre último señala un 
plazo improrrogable d© diez días, que 
comenzará cuando se restáblezca ©1 fun
cionamiento de las .tareas, académicas, 
para que durante él se matriculen- los. 
alumnos de que tra ta  dicha, Real orden, 
así como también la de 6 "del corriente 
mas, y s©'puede dar ai caso de que-etíe 
plazo iio,(DOÍ.nciíia en todos los EstaMeoi- 
ifiientos docentes, lo cual ocasionará per
juicios y reclamaciones qu© conviéue pre
venir.

Es además ihdlgpenBablé ééfíaíar tin 
período d© tiempo después de efectus^da 
la matrícula antes referida, para que las 
Becretaríás de los Centros doceníés pue
dan exainíñar y tramitar los expedientes 
y forníálí zar lap inscripciones oportuna s.

Por todo ello,
S. M. ©i Rey (q. D. g.) se ha servido

dispoiiér:
1.® Que ©n cumplinaiénto de lo preve

nido en lás Reales órdenés de 22 de Oc
tubre último y 6 del actual, se abra en 1.® 
de Dicienibre próxiino el plazo impro
rrogable de diez días, de qtíe trata el nú
mero !.• de la primera de dichás Reales 
órdenes.

2.® Que, una Vez transcurrido, se for- 
málizáráh Iqs áípedientes ó inscripcio
nes de otro plazo, qué será de veinté díás < 
para las Universidades de Madrid y Bár- 
oláóna, y de qúini^ pára lás r^
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efectuándose los exámenes en cuanto ter« 
mine este segundo período.

8.® Que, efectuados dichos exámenes, 
se abrirá otro plazo improrrogable de 
diez días para que durante él formalicén 
la matrícula con carácter de alumnos ofi
ciales para el curso de 1918 á 1919, loa 
comprendidos en las Reales órdenes ya 
citadas.

4.® Que las matrículas formalizadas 
para exámenes de esta convocatoria ex
traordinaria, serán válidas para la de 
Septiembre de 1919 á aquellos alumnos 
que ahora resulten suspensos.

6.® Que los alumnos oficiales y no 
oficiales del curso de 1917 á 1918, con 
matrícula viva para los exámenes de 
Septiembre último que por causa de en
fermedad no pudieron efectuarlos enton
ces y deseen hacerlo ahora, deberán soli
citarlo de los Rectorados respectivos, 
acompañando á su instancia certifica
ción facultativa que justifique lá imposi
bilidad en que se vieron de examinarse 
á su debido tiempo; entendiéndose que 
si no lo solicitan dentro del período de 
que se trata en el número 1.® de esta dis
posición, quedará caducada su matrícu
la y no surlirá ningún efecto posterior.

L as anteriores disposiciones serán 
aplicadas en todos los Centros docentes 
que dépenden de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos  ̂Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1918. ^

I SWRRLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A H M gT E R IO D E  FOIESTH
RBAIi OBDKN

limo. Sr.: Habiéndose recibido por los 
Ingenieros Jefes de ías Secciones agro
nómicas de Alava, Burgos, León y Yalla- 
dolid, nuevas peticiones de semilla de 
trigo para la siembra de los pueblos 
damnificados por las tormentas, en las 
citadas provincias, que no pudieron soli
citarlo en el plazo marcado en la Real 
Orden de 81 de Agosto último, á causa 
de la epidemia reinante, y estando com
prendidas las mencionadas provincias en 
el Real decreto del Ministerio de Hacien
da de 11 del citado mes, por el que se 
concede un crédito extraordinario de 
dos millones [de pesetas á un capítulo 
adicional al presupuesto de este Ministe
rio, teniendo en cuenta la forma en que 
SQ dispuso por Reales órdenes de 9 y 15 
de Octubre último se hiciera la distribu
ción de las cantidades precisas para abo
nar á los damnificados por las tormen
tas, entregándoles á razón de 50 pesetas 
por quintal métrico de semilla de trigo,

5. M. elRET (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los Ingenieros Jefes de 
Jas Secciones agronómicas de Aláva> Bur- 
^ 9$, León j  Y{|Uii4oU(^ sé 4 ios

agricultores deles términos municipales 
que han sufrido daños por las tormen
tas, á razón de 50 pesetas por quintal 
métrico, para que adquieran el trigo 
para la siembra, y en las cantidades que 
han solicitado, á cuyo efecto, se expe
dirán desde luego, y á justificar, con car
go al capítulo adicional 9.®, artículo úni
co, concedido por Real decreto del Minis
terio de Hacienda de 11 de Agosto últi- 
mó, los siguientes mandamientos de 
pago:

Al Ingeniero Jefe de la Sección agro
nómica de Alava, D. José M. Diez de 
Mendivil, 4.809 pesetas; al Ingeniero Jefe 
de la Sección agronómica de Burgos, don 
Angel Hernáez, 44.242 pesetas; ai Inge
niero Jefe de la Sección agronómica de 
León, D. Leandro Medinaveitia, 21.550 
pesetas, y al,Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica de ValladoBd, D. Garlos So
lano, 102.025 pesetas; debiendo tener en 
Wenta los citados Ingenieros, para sü 
distribución, lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 9 y 15 de Octubre pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1918.

GARCIA PRISTO. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

i B U l S T B l C I l ) !  G E i m
MlniSTERIO DE ESTADO

lülidaG retm iéb
BEOOIÓW DU FOLMOA

La Embajada de Alemania, con fecha 
21 del actual, participa por orden del Go
bierno alemán, y de acuerdo con el nú
mero 32 del Tratado de armisticio, que 
han sido anuladas todas las restricciones 
para suprimir el comercio de los barcos 
neutrales con los Estados en guerra con 
Alemania, establecidas por el Gobierno 
alemán mismo ó por empresas particu
lares alemanas.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 22 de Noviembre de 1918.=*E1 
Embajador en funciones de Subsecreta
rio, Juan Pérez Caballero.

ministeÍ o^ T ora^ ^

B ír e e e ié ii  GeMeral
de lo s  R é g is ír o s  y  d el Notariado.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Octubre último:

En 1.®'—Declarando presentadas en 
tiempo oportuno instanciasT de D. León 
de las Casas y otros opositores á' Nota
rías determinadas, vacantes en el terri
torio de la Audiencia de Las Palmas. \

En 16.—Nombrando, fuera de turno, 
para la Notaría de La Unión, vacante por 
fálleciniiento de D. Yicente Ribélles Ar- 
nau, á D. José Calleja y Coürel, Notario 
cuya situación de excedencia voluntaria 
báteTOteadP.

En 16v-^Prorrogando por un año á don 
Julio Otero y Yalentín, Notario que fué 
de Manresa, la situación de excedencia 
voluntaria en que se encuentra.

En 16.—Nombrando Archivero de pro-̂  
tocolos del distrito de Manacor, al Nota
rio de dicho punto, D. José Yidal y 
Busquets.

En 16.—Declarando nulos, de confor
midad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, la 
constitución, actuaciones y fallo del Tri-  ̂
banal de honor formado al Notario de 
Getafe, D. Santiago. Méndez Plaza.

En 21.^Acusando recibo al Consejo de 
Estado de la consulta acordaaa por la 
citada Comisión permanente de dicho 
Altó Cuerpo, en el expediente anterior.

En 29.— Acordando, de conformidad 
con lo consultado por la referida Comi
sión permanente del Consejo de Estádo, 
la traslación forzosa del Notario de Yi- 
llalba,D. Jacinto Alonso y Pérez.

En 29.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de^Talavera de la Rei
na, al Notario de dicfio punto D. Yíetor 
López Arrojo.

En 29.—Idem el Tribunal de oposicio
nes á Notarías determinadas vacantes en 
el territorio de la  Audiencia de Oviedo.

En 80.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Castellón de la Plana, al 
Notario de dicho punto D. Federico Ba- 
rrachina y Pastor.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.=*
El Director general, Salvador Raventós.

. iilSTERlO DE HÁCiEm •. •
lü ireee ié ii cleM erál de la  B eoda  

y  C la ses  PasiTasu
Esta Dirección General ha dispuesto 

que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema áe do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 22 dé Noviembre de 1918.aEl 
Director general, M. Díaz Gómez.

illSTERIQ DE LA 8QBERHA0IÓW

B ir s e e ié ii  B e o e r a l de jLdníliii»- 
traeiéo*

Habiendo sido nombrado D. Epifanio 
José Pasalodos é Isla, Secretario de lá 
Diputación Provincial de Ciudad Real, i 
se publica conforme previene el 
mentó de 11 de Diciembre de 1900. "

Madrid, 20 de Noviembre de 1918.«-E1 
Director general, José Lladíó. v

BijreeeléM Crei&eral de Correés 
y  Telégrafío».

BECClÓir DE OOSBEOS
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del perábnal de Co
rreos de 11 dé Julio de 1909 y 33 del de 
éjecución de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido á bien declarar prorrogada por 
treinta días con medio sueldo los quince 
p^imeros y sin sueldo alguno los restantes, 
la licencia que por enfermedad se haUt 
disfrutando el Oficial de tercéra clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en lá Es# 
tafeta de Llanes (Oviedo), D. Ricardo QU 
rao San Emeterio, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 14 de Septiembre 
último.^

Dé Real orden, en uso de la comisión
espepial me está eonf̂ ŷidá pof
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deiereto da 16 de Julio de 1910, lo digo 4 
usilej á los efectos oportunos. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 6 de 
Nótiaoibr© de 1918.®=Ei Director gene
ra}, Arrillaga.

lifiST n fO  DE IN S rm Ó M  PÚBL^
Y BELLAS ARTES

r  ; t a
liu cumplimieutp do lo prevenido en 

eliúrtloulo S.̂  dal Éeál d ^  de 14 de 
Áíyrñ de 1916 y Real oraím de áb 
titmlre último,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión én propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, 
la Cátedra de Física y Química del Ins
tituto general y técnico de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 3.50Q pesetas.

Para ser admitidos á estas opoeíciones 
fie requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de 1903:

1.* Ser Catedrático ó Auxiliar nume
rario de Institutos y de la misma ense- 
fianza y Sección.

2.* IaOs pensionados en el extranjero 
[ue Oumplan las condiciones determina- 
[aa en los artículos 9.̂  y 10 del Real de

creto de 22 de Enero de 1910.
3.̂  Los Ayudantes do Institutos é igual 

Sección que lleven tres años desempe
ñando el cargo.

La apreoiaplón de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes én este Ministerio, en el improrro
gable término dedosmeses.ácontar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta  d s  Madbid, acompañadas de los 
documentos que j ustifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
del9tO.

A los aspirantes que i^sidan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediánte 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
dé la oonvocátorir, en una Administra
ción de Oorreos, el pliego certificado que 
contenga su instancia ‘ y los expresados 
documentos y trabajos.

Eldla qué los Opositores deban pre- 
eeutarse ál Tribunal para dar comienzo 
fi los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cuales no podráii ser 
fidñíitidos á tomar parte en las oposicio
nes. '

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohiin$8 Úficiaha de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifl  ̂
que sin más que este aviSo.
 ̂Madrid, 15 de Noviembre de 1918.«E1 

Subsecretario, B, Argente.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8«̂ 'del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de 30 do Sep
tiembre último.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anunde para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, la, 
Cfóedra de Psicología, Lógica, Etjca y . 
Rudimentos de Derecho del Instituto ge- i  

y técnico de Raréelohá, botada ooq \  
«1 stttíWQ 9 0 1 ^ 1 4 # ^ %  casetas. ' p

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren las condicioiies siguientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del dé 30 
de Marzo de 1903:

1.̂  Ser Gatedrátioo ó Auxiliar nume
rario de Institutos y de la misma ense
ñanza y Sección.

2.® Los pensionados en ©1 extranjero 
que cumplan laé condlcipnes detérJminá- 
das én ios artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Bnerp de 1910.

3.®̂ Los Ayudantes d^ Institutos é 
igual Reecíón que lleven tres años des
empeñando el cargo.

La apreciación de éstas condiciones 
corresponde exclusivamente ál Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artés.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrró- 
gfble término de dos méses, á contar 
desde la publicación de este anuncio én 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los dooumentois que justifiquen su capa
cidad legal, púdiendo también acreditar 
lo» méritos y servicio» á qué se réflere el 
artículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Gorreoa, el pliego, ceryfioado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositoras deban pra- 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrin ié í  
admltidoé á toníar parte én las oposi
ciones.

Éste anuncio deberá publicarse en los 
Bólétin€8 Oflciaha de las provincias y én 
los tablones de anuncios de los ectable- 
cimientos docentes; lo cual sé adviérte 
para que las Autoridades réspectivas dis
pongan desde luego qüe así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 16 deNoviémbre de 1918.— 
El Subsecretario, B. Argente.

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación cómo benéñpó-dQcente de la Ins
titución Teresiana (jaén), fundádá pór el 
Canónigo de aquella Catedral D. Pedro 
Povedá y Oastroverde^

Oonsiderandó que siendo úhp dé los 
fines de la institución el ejerpició de la 
caridad en las obras de educación é  ins
trucción, mediante el establéclmíento de 
internados para normalistas, fundación 
de Escuelas de párvulos,'primera ense* 
fianza y adultos, clases nocturnas para 
obreros, centros pedagógicos y cuantas 
obras escolares contribuyan á la realiza
ción de este ña, señalando como capital 
de la misma el de pesetas paré des- 
tinarlQ á becas, sWpn jaouerdo del Diróc- 
torio que ha de administrarla y regirla, 
y determinando que la enseñanza en las 
Academias de está MstRucióji será coxn- 
plitamente gratuita; reúne Iqs requisitos 
que en el artículo 2.® y concordantes del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912 
seéefialan ^  las Íundaoíonés bénéflco- 
docentes, dádp que existe un conjunto de 
bienes destinados á la enseñanza, educa
ción é instrucción con carácter gratuito: 

Gonsiderando que dispuesto en el ar
tículo 5.® dsl Real decreto citado que las 
fundaciones se regirán en primer lugar 
pm? la voluntad manifestada por el fun-, 
dador'y éxóreáadá enila escritura 4 e  
f e  W s é l

\ \ * ' A '

Patrono de ella será D. Gonzalo Figueroa 
y Torrea, Marqué̂ ? de VíUamejor, y á m  
fallecimiento su hijo varón mayor, y así 
sucesivamente, y que su régimen y ad
ministración estará ó cargo de un Direc 
torio cuya composición regula la repre
sentación de la fundación, ha de recono
cerse á favor de ambos.

Considerando que facultado el funda
dor en el artículo 3.® de la citáda Instruc
ción para relevar á sus patronos y admi- 
nifiitradores de la rendición de cuentas, y 
utilizando dicho derecho en la escritura 
d¡e referencia, no procede imponer tal 
obligación á los representantes de la Ins
titución Teresiana, en cuanto hace refo- 
rehcia á »u aspecto docente:

Considerando que procede clasificar 
como benéfico-docente, reconociendo la 
representación á favor do las personas 
expresadas, relevándolas de rendir cuen
tas al Protectorado, declaraciones que 
Gopipeten á este Ministerio por Rea! de
creto de 29 de Junio de 1911 y los'Reales 
decretos ó Instrucción de 27 de Septiem
bre dé 19l2 y 24 dé Julio de 1913,

á. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.® Clasificar como benéfico docente 

particular la Institúción Teresiana insti
tuida en Jaén por D. Pédró Poveda y 
Oastroverde, Canónigo de áquella Cate
dral, en cuahtp hace fin do
cente que constituye uno los objetos
de la misma.

2.® Recphócer cpmp patrofio al Exce- 
lentíslmq Sr. D. GohzálP Figü^ y To
rre», Marqués de ytílámejor, y ccmo Ad
ministrador al Piréotorio cuya constitu
ción ge régqíáéh los Estatutos y énla es
critura por que se rige, quedando rele- 
^4q» de presentar presupuestos y ren
dir cuentas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él señor Ministro, digo á V. S. para su co
nocimiento y el de los interesados. Dios 
guarde á V. S. muctibs áüos. Madrid, 16 
fie Noviembre de 1918.—E1 Subsecreta
rio, B. Argente .
Seílor Presidente de la Junta provincial

de Beneficencia de Jaén.

Visto el expediente instruido sobre 
clasificación de la Escuela fundada en 
Sotés (Logrbfio) por D. Juan José García 
Romero:

Resultando que con fecha 8 de Enero 
de 1914, p. León Bellido Marín, Alcalde 
del AyúhtaxÁlentb de Sotes (Logrofió), 
soliPitó se clasificase la fúndáción de Es- 
cuela de niños de dicha viUa, presentán- 
do al efecto una copia del título, funda- 
ciPnal;

Resultando que de dicho título apare
ce, que en 19 de,Marzo de 1774, ©. Roque 
Aguado, cómo afbacea y heredero de 
P.® Josefa de Benoa, viuda de D. Juan 
José García Romero, de quien asimismo 
fuó albacea fideicomisaria, instituyó en 
en el mencionado título fundacipna! la 
fundación perpetua de un Maestro m  M 
villa de Sotés, provincia de Logroño, para 
enséfianZa de los hijos de ambos ŝ ííxoa 
del común y  vecinos de dicha villa, de
biendo él Maéáiaro dar Escuela de valde á 
loé iaífíoS- ré^diando las enseñan^ que 
habrían de dSrse y las circunstancias qiio 
habría de reunir el Maestro ; designando 
c o t t o  F á tró n O á  á  ¿no d© aangre dentro 
del orden estabIMdP, que viviere en la 
villa de Sotés, y al Alcalde y Párroco de 
la mpupionada  ̂villa, y por jausencia del 
pariente "qii® de
únicos Patrónpjs.ios designados por sus 
ofició» 6MSLV0Ó6:

RcsuXtÁni  ̂qu3 de la relación de ble- 
áe í#  T̂ n< f̂tción aparee^
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que el capital fundacional esti constitui
do por varios censos que en total rentan 
l.B75,77 pesetas y una casa Escuela valo
rada en 1.000 pesetas, y que por certifl- 
cación facultativa se acreditan las cir
cunstancias higiénicas de los locales des
tinados á Escuelas:

Resultando que se han publicado  ̂los 
edictos regiamentaríóa en los periódicos 
oficiales llamando á loa interesados en 
la fundación, y que la Junta provincial 
de Beneficencia ha informado en sentido 
favorable á la fundación:

Resultando que á requeriiiiiento de la 
Subsecretaría, la Junta provincial de Be
neficencia y el Ay untamiento de So tés, 
por oficios de Í25 y 28 de Octubre pasa- 

respectivamente, hacen constar que 
el Patronato de la fundación dé que se 
trata lo constituyen el Alcalde y Cura pá
rroco de dicha villa:

Considerando que la fundación Insti
tuida por D. Juan José García Romero 
en Sotés (Logrofío), dado su carácter per
manente,. su finalidad, qué es, la ense 
ñanza. gratuita, y el contar con bienes 
afectos al ínismo, puede entenderse como 
benéfico-docente, y, por tanto, com^reh- 
didaen el artículo 2 ® del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han observado los 
trámites que dicha Instrucción señala: 

Considerando"^que ©1 patronato da di
cha fundación ha de reconocerse ©n al 
pariente del fundador que reuniendo las 
circunBtancias exigidas por el mismo re
sida en dicha villa, en eP Alcalde y Pá
rroco de la misma, por falta del pri
mero, en los dos restantes, con obliga
ción de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado y de cumplir 
cuantas óblígaciones impon© la Instruc
ción de 24 de Julio dé; 191 &

Considerando que constituidos lóshi®' 
nes fundacionales por censog constitui
dos á favor de la inisma, deberá áéreiii- 
tarse 6 realizarse sí ya ñó lo estuviere la 
inscripción de los mismos en el Registro 
de la propiedad corréSpondiente á nom
bre de la obra pía:

Considerando que á los efectos del ar
tículo 45 de la Instrucción deberá comu
nicarse el acuerdo que en éste ©xpédiente 
recaiga á los Centros y ©ntidádes que en 
dicho precepto se consignan,

S. M. el Rey (q. D. g.) es d© parécer:
1.̂  Que la fundación instituida por 

D. Juan José García Romero en «otés 
(Logroño) ©s de carácter benéfico- db- 
cente. , ,

2.̂  Que corresponde el patronáto de 
la misma al pariente del fundador qué 
reúna los requisitos fundacióhales y re
sida en dicha villa, al Aloaldé y Párroco 
de la misma, y en defecto del primero de 
los nombrados á los dos últimos. í

3.̂  Que se inscriban en el Registro de 
la propiedad que corresponda á notnbre 
de la institución los Derechos real^ qüe 
constituyen su dotación, "

Lo que de Real orden, coiáunicadá por 
el señor Ministro, digo á T. S. p̂ará su 
conocimiento y demás efectos. Dios f  nar
do á Y. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1918»««El Subsecretario, 
B. Argente^
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Beneficencia de Logroño,

En cumplimieht® de lo dispuesto en la 
Real crden de está fecha, se anuncia Ja 
provisión por concurso entre Profesores 
de ascenso, de una plaza de Profesor de 
término para la enseñanza de pibujo ár- 
tistico, vacante en la Escuela de Artes y

Oficios de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, ó sean 4.000 de 
entrada y I.OOO más por razón de resi
dencia, y deinás ventajas que la ley con
cede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Profesores de ascenso, 
sólo podrán tomar parte en él los Profe
sores de esta categoría que cuenten, por 
lo menos, cinco años de efectivos servi
cios en el grupo de asignaturas á que 
pertenece la vacante, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamen
to Orgánico de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirántQs dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el improrroga
ble plazo de veinte días naturales, á con- 
tir deí siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  por 
conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes y acompañando ios justifican
tes de süs méritos y servicios.

El plazo de veinte días á que se réflere 
el párrafo anterior, se amplía en quince 
días más para los Profesores residentes 
en las islas Canarias que quieran acudir 
á estes concursos.

Este anuncio'debppublicarse en los Bo- 
Utiñés Ofkialei de las provincias, y por 
medio de edictos en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades dispon
gan que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 19 de Noviembre de IfilS.^El 
Subsecretario, B. Argente.

En virtud de oposición,
- S. M. eIRey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á D. Pedro Pinedo y Gutiérrez, 
Catedrático numerario de Geometría des
criptiva dé la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministró, lo digo á V. S. 
para su cohocimiéhtó y demás efectos. 
Dios guarde á V. Sw muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1918.«=E1 Sub
secretario, B. Argente.
Señor Ordenador de págos por C oliga

ciones de este Ministerio.

En virtud d© oposición,
S; M / é l  R e y  (q. Di g.) se ha servido 

nombrar á D. Carlos Puéhte y Sátichez, 
Catedrático numerario dé Fármacia prác
tica y legislación relativa á la Farmacia 
de la Universidad dé Santiago, con el 
sueldo anual ^e 5 000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Dé Real Ordeh, comunicada ©1 Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V¿ S. 
para su coñocímiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid, 
16 de Noviembre de 19l8.=*El Subsecre
tario, B. Argente.
Señor Ordenador de págos por Obliga- 

cioñeis de éste Mihiaíéirid.í^

Se halla vacante^én la  í ’acultad de Me
dicina dé la Universidad de Valladolid 
la Cátedra de Anatomía topográfica, que 
ha dé proveerse por concurso de traslado, 
cohforttié á lo dispuesto en el Real de
creto de 80 de Abril de 1915 y Real orden 
dé ésta fecha.

‘ Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó por 
conéurso  ̂desempeñen^ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante ó de indudable analogía por tra
tarse de la misma mateiú^ docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, "  ̂
acompañadas de la hoja de servicio», á î 
este Ministerio, por conducto y con | ! ^
forme del Jefe del Establecimiento dondé í 
sirven, preoisamentn dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar  ̂
desde la publicación de este anun9Ío en 
la G a c eta  DE M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoMine» 0/?c*ai«t de las provincias y en 
los tablones dê a uncios de losUstablecl- 
mientos docentes; lo cual sé advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así s© verifique sin ' 
más que este aviso.

Madrid, 16 de Noviembre de 1918.=E1 • 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza la 
Cátedra de Elementos de Derecho Natu
ral, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate- > 
drá ticos numerarios de Universidad qué 
desempeñen ó hayan desempefiado éh 
propiedad asignaturá igual á la vacante 
ó de indudable analogía, por tratarse dé 
la misma materia docente y tengan el tí̂  
tulo profesional y administrativo que les 
corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas dé la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto ŷ con in- ; 
forme del Jefe del Establecimiento dom 
de sirven, precisamente dentro del plazo  ̂
improrrogable de veinte días, é contar v 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id í  

Este anuncio deberá publicarse én los 
BoleUma Oflciahi de las provincias y en  ̂
los tablones de anuncios de los Establecí* í 
míentos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin - í 
más que este aviso. ,

Madrid, 16 de Noviembre de 1918.—El j  ̂
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia  ̂
la Cátedra de Derecho civil español, co- , 
mún y foral (primero y segundó curso), , 
que ha de proveerse por concufso*previo 
de traslación, conforme á lo dispuesto . 
en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate- . 
dráticos numerarios de Universidad qué 
desempeñen ó hayan desempeñado en j 
propiedad asignatura igual á lá vacante 
y de indudable analogía, por tratarse d é '' 
la misma materia docente y teñg'an eltf*. 
tulo profesional y administrativo que icá , 
corresponda. j

Loa aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de lá hoja de servicio», á , 
esté Míntaterio  ̂por conducto y con infor•  ̂
me del Jefe del Esíablecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo liu: 
prortogable de veinte día», á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DÉ M a d r id .

Este ánuncio deberá publicarse én los  ̂
BotetinM OfloiaUa de las provincias ^
] os tablones de anuncios de los E.fltabm* ; 
cdtnientos docentes, lo cUal Ée ádviérie ’ 
para que las Autoridades respectiva» dis
pongan desde luego qUé así s© verifique 
siU niás qué éste aviso. ■

Madrid, 16 de Noviémbre de 1918. =*B1 
Subsecretario, B. Argente. ^
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Sa Tscantej e» la Facultad de De
r e c h o  de iaÜBiversI dad de Granada ia 
Cátedra dé ffistoria general del Derecho, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio dé traslación , conforme á lo dis
puesto en el Real deéreto de 80 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso ios Cate
dráticos numerarios de Universidad/que 

^ hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual á la vacante, 
dé indudable analogía, por tratarse da la 
migma materia docente y tengan e í títu
lo profasional y administrativo que les 
corresponda.

L os aspirantes elevarán Sus solicitudes, 
acompañadas de la boj á de servicios, á 
e#te Míni»tério, por conducto y con infor
me del Jefe del Efitablécimiento donde 
fifrven, précigamante^dentro del plazo írn- 
j/rorrogable de veinte días, á contar dcB- 
tíe la pubiicaeión de este anuncio en la 
Gaceta os ídAD^ip.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BokÜne» Oficiala de las proyineias y en 
los tablones de anuncios de los Estabieci- 
mientoá docentes; lo cual se advierte para 
qué las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que afí m  verifique sin 
juás que este aviso.

Madrid, 16 de Noviembre de 1918.=E1 
SubS6qr<itario,B. Argente.

Se halla vacante en el lastituto gene 
ral y técnico de Pamplona la plaza de 
Catedrático numerario da la asignatura 
de Dibu j d, que ha de pro veerse por con - 
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de da 
Abril do 1915 y Real orden de 30 da Sep
tiembre último.

Pueden optár á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempefíén ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Ésta blecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicáoión de esté anuncio en la 
Gaceta DE N íá d r id .

Este anuncio se publicará en los Bolê  
Urna Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación,*̂  
lo cual 80 advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que ,el 
presente.

Madrid  ̂20 de Noviembre de Í918.»»E1 
&ubse<̂ 6tario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, la 
Cátedra de Patología quirúrgica y su clí
nica, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
elRéal décreto dé SO deÁbril de 1915 y 
Real orden de ésta fecha.
 ̂Pueden optar á este concurso los Cate

dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desémpefion ó hayan desempe
ñado en propiédad asignatura igual á la 
▼aoante, ó de indudable analogía por tra
tarse de ía misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus soljicitudes, 
de la hoja de servicios, á 

Ofite Miüisterío, por conducto y con inforV 
^0 del Jefe del Establecimiento donde 
^ven, precisamente dentro del plazo 
^prorrogáble de veinte días, á contar 
oe^e la, publicación de este anuncio en 

Madrid,

Éste anunoio deberá publicarse en los 
Bohiims Oficiak0 áé Im provincias y en 
los tablones de añunctós de los Estable
cimientos docentes; lo cusd se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 2i do Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

En vista de que son muchas las Cáte
dras anunciadas á concurso, y que puede 
haber confusión cuando un aspirante »ó̂  
licite concursar más de una,

Ésta Subsecretaría ha tenido t  bien 
disponer que loa concursantes presenten 
una instancia para cada Cátedra anun
ciada, expresando en la misma el orden 
de preferencia en el caso de solicitar más 
dé una. .

Madrid, 21 d© Noviembre de 1918;==El 
Bubsecretario, B. Argente.

Habiéndose advertido un error de co
pia en ia relación de Catedráticos nume
rarios da Universidad inserta en la G a
ceta  de 21 de Noviembre corriente, que 
acompaña á la Real orden de 11 del ac
tual.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
que los Catedráticos numerarios de la 
Universidad Central D . Luis Jiménez 
Asua y D. Pedro Carrasco y Garrorena, 
que figuran ©h dicha relación con el suel
do de 5.000 pesetas, deberán figurar en 
eila con el de 6.000 pesetas, que les corrqs- 
pond© como Catedráticos da la expresada 
Universidad. .

Madrid, 22 de Noviembre de 1918. === 
El Subsecretario, B. Argente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
José Bermejo y Sobera, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal calificador, 
Profesor de término de Dibujo artístico 
y Elementos de Historia del Arte, de la 
Escuela de Artés y Oficios de Madrid, 
con el sueldo anuál de 5.tOO pesetas, Ó 
sean 4.009 d© entrada y LOGO más por ra
zón dé residencia y demás ventajas que 
la ley concede.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á ¥. S, muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 19I8.=E1 
Subsecretario, B. Argente.
Señor Ordenador dé pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. id. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombii^r, en virtud, de oposición, á don 
José Ordófíez Taldós, propuesto en se
gundo lugar por el Tribunal calificador, 
Profesór de término de Dibujo artístico

y Elementos de Historia del Arte,̂  de lá 
E^cueiá de Artes y Oficios de Almería, 
con el Sueldo anual de 4.ÓOO pesetas y 
demás ventajas que la ley concede,

D© Real orden, comunicada por el Ex- 
eelentísiino señor Ministro de Instruid 
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á T. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1918.“=B1 
Subsecretario, B. Argente. ^
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Francisco Alon’So Viso, propuesto en ter
cer lugar por el Tribunal calificador, 
Profesor de término de Dibujo artístico 
y Elementos de Historia del Arte, de )a 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
da Logroño, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas que la ley con
cede.-/.

De Real orden, epmunicadá por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 do Noviembre de 1918.==sEl 
Subsecretario, B. Argente.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

ilNISTERiO DE FOMEF\!TO

OA^ofii ixemAUBfli
Al Ingeniero Jefe de Obras públicas 

dé Oviedo digo con esta focha lo si
guiente:

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figu
ran al final, al Ayuntamiento que se in
dica, para la construcción por el mismo 
de las obras del camino vecinal de Mp- 
nes á Yiliamayor, en esa provincia, con 
cargo al capítulo 20 del Presupuq^to del 
año actual de este Ministerio.'

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, el cual podrá empezar 
desde luego las obras para ser termina
das durante el año actual.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1918.*=E1 Di
rector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Oviedo.

A Y U N íT A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.

Pesetas.

ANTICIPO
concedido.

Pesetas.

T O T A B

Pesetas.

Piloña.. . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . . . 18.579,28 8.810,00 17.429,28

A C r O A S ,;  ; , |   ̂ ■

Visto el expediente incoado por don 
Benito Martiñán Loñgu6Íra, én* solicitud 
se amplíe hasta 2.009 litros por segundo 
el aprovechamiento de 1.5Ó0 litros de 
agua del río Mero qué 1® fué otorgado 

I por Real orden de 25 de Mayo de 1915:̂
 ̂ Resultando que duifante el período in

formativo S é  han presentado varias recla
maciones que procede desesiimár por 
ser improcedentes:

Resultando que se ha tramitado el ex
pediente con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y han informado favorablemen
te la  Jefatura de Obras Públicas, Consejo 
y Óomisióu provincial:
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^Yifitas las disposiciones vigentes en 
esta materia:

Óonsid^ando que ninguna de las reola- 
maciones presentada^ puede infkiír en la 
ampliación d e l aprovechamiento que 
ahora se aolioita, toda vez que con ella 
no se modifica la presa que ahora se cons
truye en virtud de Ja primera concesión;

8. M.el Rey (q. D. g*), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Pública», ha tenido- á bien acceder á la 
ampliación d© la concesión otorgada por 
Real orden de 25 de Mayo de 1915, para 
aprovechamiento de 2.0(í0 litros d© agua 
del río Mero, en ©i lugar Ós Galiñeiros, 
jurisdicción de Cambres, provincia de La 
Coruña, con árr«gio á las siguientesc on- 
dicionet:

Se autoriza á D. Benito Martifián 
Longueira, vecino d© Bribes, en el Ayun
tamiento de G|mbre, para aumentar has
ta 2.G00 litro» por segundo de tiempo, la 
cantidad de 1 500 litros de agua que por 
Real orden de 25 d© Mayo de 1915, se le 
concedió derivar del río Mero, en el púnto 
denominado O» Galifieirós, y para am
pliar el uso 6 destino de dicho aprove- 
chámiento á fuerza motriz, de una sierra 
luecánioa de uso y explotación públioosí

25 Las obras que constituyen esta 
ampliación se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que lleva la fecha de 26 de B’e- 
brero de 1916, y autorizado por el Inge
niero de O niiní;s D-Luciano Jordí, en 
armonía con el autorizado por el Inge
niero de la íDií?ma clase D, Fermín Cása- 
res y BssGausa, con fecha 18 de Febrero 
de 1907, y por el cual se eiecutan las 
obras objeto de la primera concesión, te
niendo en cuenta Ja4 prescripciones que 
al mismo se impusieron en dicha conce- 
«ión;

85 Todas las obras de esta amplia
ción, como las correspondienteé á la con
cesión de 25 de Mayo-dé 1915, «e ejecuta
rán bajo inspección y vigílaaciá áéi In
geniero Jef® de la provincia ó subalterno 
©n quien deiegué, debiendo estar termi
nadas conjuntamente en 25 de Mayo de 
1920;

45 La tarifa para la explotación pú
blica de la fábrica de aserrado será la de 
cuatro pesetas por hora de trabajo, de 
cada banco de sierra;

55 El concesionario queda obligado 
á cumplir todas obligaciones que le im
ponen las condiciones 45,55,65,85 y 95 
dé las señaladas ©n la Real orden de con- 
cesióu de 25 de Mayo de 1915;

65 SI para evitar la inundación de los 
predios d© aguas arriba, la experiencia 
demostrará ser necesaria la construcción 
de algún muro ú obra determinada, el 
concesionario vendrá obligado, so pena 
de caducidad de la concesíóo, á presentar 
el proyecto opo|tuno y á construir las 
obras necesarias en el plazo que al efec
to 1© señale ©i Gobernador civil de La 
Corufía.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores, y preaentada 
la póliza de 150 pesetas, que queda in
utilizada en el expédiénte, de Real orden 
comunicada lo participo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y. efectos 
consiguientes, con publicación en el B«- 
hiin Oficial dé esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos aííQS, Madrid, 18 de No
viembre de 1918 i^El Director general: 
P. O., R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de La Coruña.

€9M erei%  
y  Trabalou

COMüNIOAOrOlíES MARÍTIMAS

Visto el expediento instruido con mo
tivo de la instancia elevada á este Minis
terio por D. Javier Gil Becerril, Repre
sentante de la Compañía Trasatlántica, 
concesionaria d« los servicios de comu
nicaciones marítimas del cuadro B, ane* 
xo al artículo 17 dé la L ey de 14 de Ju
nio de 1909, en solicitud de autorización 
para que los buques de la línea de Fer
nando Fóo, en 8i iímerario dé regreso, 
puedan'eíecíuari en caso nece*ario, las 
escalas de Port Harcourt y Winnebah 
(Guinea):

Besultando que esta petíción se funda 
en la proposición hecha la Compañía 
Trasátíánílca por la  Sóciédad Nestle 
áb Anglo Swid Condensed MÜt & C5j 
para que los indícádos buqués embar
quen cacao en Winnebah por cuenta de 
de dicha Sociedad, ofreciendo, á cambio, 
que el Gobierno inglés facilite en Port

Harcourt igual número de toneladas de 
carbón que el que se embarque dé caeaé: 

Vista la Real orden de la Fréaidenciá 
del Consejo de Ministros fecha 16 de No
viembre de 1917, previniendo qué las dis
posiciones generale» que sé publiqueti 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ya emanen de 
los diferentes Ministerios, ya do las Di
recciones Generales, sea obligatorio su 
cumplimiento para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos Mi
nisterios sin necesidad de comunicarlas 
particularmente:

Visto el Real decreto de 26 de Abdl y 
la Real orden aclaratoria de 15 de Mayo 
últimos, facultando al Miniétro de Fo
mento para delegar,en los Diréctore» ge -  ̂
neralés la firma de los expedientes que 
no estén^comprendidosen las excepciones 
que las mismas Soberanas disposiciones 
establecen:

Visto el contrato celebrado por el Esta
do con la Compañía Trasatlántica:

Vista |la Real orden de 7 de Mayo últî  
mo, aprobando los vigentes itinerarios;

Considerando que con la modiñoacíón 
solicitada sé beneficia el comercio de f x 
portación española á la Colonia de Fer
nando Póo, toda vez que debido á la fal
ta de carbón en los puertos dél itinerarió 
de dicha línea, loa barcos que la sirven 
deben llevar en sus bodegas el combus
tible necesario para el viaje de regreso, 
restando, por consiguiente, qajpaoiéál 
para la carga, cuando son tan necésárioé 
en aquella Colonia artículos de primera 
necesidad,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidál 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se acceda á fo 
sblicitado, autorizando, por t^nto, á la 
Compañía Trasatlántica para efectuar, en 
caso nécesarip, las escalas de Port Bar- 
courfc y Winnebah (Guinea) en ei itinera 
rio de regreso de los buques de ]|a ifnea 
de Fernando Póo, sin que estas nueyj»̂  
escalas impliquen aumento en ia.su.bvéú- 
ción que percibe del Estado dicha Com
pañía,

De Real orden comunicada lo parfieipp 
á V. S. para su conoclmi^entp y .efectps 
consiguientes. Dios guarde  ̂ V. S.. mu
chos años. Madrid, 1§ de Noviembre de 
191B,=*E1 Director genéral, T. Cantos,.
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